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ADVERTENCIA.
L t^s s t í f i tw e s  s a s c r ü o r e s  d e  p r o v i n -  
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E a e n ta r  r e t i ’a s o  g d  e l  m ^ í b o  d e l  p e -  
riódí-X).

No se admite otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envien 
en carta certificada.

Mazzini, hom bre en quien, com o dice con 
exactitud la VnUa Caltolica, m ás visiblem ente 
aparece encarnado en nuestros tiempos el espí­
ritu  de S a ta n ás , ha salido á la palestra contra 
la Encíclica Q uanla cura, y en carta  dirigida á 
un periddico de M ilán, con ver laderos rujidos 
dw m uestrt ciián recio ha sentido la serpiente 
este nuevo golpe.

No conocemos íntegro este aborto mazziniano, 
que hoypodia ocupar en las colum nas de nues­
tro  diario lugar muy oportuno, insertándole á 
continuación del despacho relativo á la Encí­
clica que dirigió Drouyn de Lhuis a! conde Sar- 
tiges con fecha 7 de Enero últim o , y cuya tra ­
ducción se verá más a d e la n te ; pero con lo que 
k  Unita Catlolica  nos presenta de la carta  de 
Mazzini, hay suficiente para dem ostrar que la 
serpiente infernal colea y se re tu e rce , herida 
por la voz del sucesor de San P e d ro , lo mismo 
en las frases reposadas que encubren las false­
dades é hipocresías contenidas en el despacho 
de Drouyn de Lhuis, como en las blasfemas y 
feroces frases de la ca rta  de Mazzini. Los dos 
convienen en decir que la Encíclica es ana tem a 
lanzado por Pío IX contra la civilización del 
mundo.

Drouyn de Lhuys dice que «el Gobierno del 
Em perador opina que la Encíclica de Su S an ti­
dad , a taca el conjunto de principios que forman 
la basedelas instituciones francesas y muy espe­
cialm ente los de soberanía nacional, sufragio 
universal y libertades de conciencia y cultos.» 
Mazzini, revolviéndose contra Pió IX, le dice: 
«con vuestra Eucíclica habéis anatem atizado el 
m undo civil, el raovim iento que le im pulsa, la 
vida que respira: como si m undo, movimiento 
y vida no fueran cosas de Dios.»

Drouyn de Lhuys participa al conde de Sar- 
tiges cuáles han sido las m edidas adoptadas 
por el Gobierno francés para com batir la E n­
cíclica: M azzini, que no ejerce im perio mixto y 
m e ro , declara á Pío IX que «ha recogido el 
guante tirado al m undo con la Encíclica , y á 
falta de un m inistro y un diario oficial ejecuto­
res inm ediatos de sus rencores , em plaza á 
P ío IX, diciéndole que será el últim o de los P a­
pas;» le declara que t ía  religión verdadera la 
posee él y no Pío IX, y le anuncia que los pue­
blos separan la vista del Papa para fijarla en 
Mazzini y sus sectarios, porque son los p recur­
sores de la nueva Ig lesia , y los que enseñan 
con la palabra y el ejemplo.» S í , prosigue ru ­
giendo Satanás por boca de M azzini, la religión 
no está con vosotros: Dios es an terio r á vos­
otros, anterior á Jesucristo , y está con nos - 
o tro s : con nosotros, secuaces de la ley nueva, 
y continuadores de las tradiciones que rebeló 
el mismo Dios.»

De Drouyn de Lhuys, el hom bre de las con­
temporizaciones y el justo medio, so sirve el 
diablo queriendo cegar sin escándalo grave los 
caminos que debia recorrer y que ya ha recor­
rido la voz de Dios. D¿ Mazzini, el hom bre da las 
afirmaciones categóricas y de las resoluciones 
extrem as, se sirve queriendo paralizar al par del 
golpe la m ano y el poder que le ha asestado, 
pero como está prometido que ninguna fuerza 
del infierno prevalecerá contra la Iglesia de 
donde ha salido este nuevo golpe, el diablo sólo 
habrá  logrado dem ostrar una vez m ás, que es 
una misma la m eta final á donde encam inan 
sus afanes los hom bres conciliadores y de justo 
medio á lo Drouyn de Lhuys, y los hom bres de 
espíritu rebelde y corszon sanguinario á lo Maz­
zini.

Visto el aplomo con que el m inistro de Ne­
gocios extranjeros de Francia habla de hom ­
bres de opiniones m oderadas y residentes en 
Roma qut! se lam entaban de la publicación de 
la Encíclica, ya no hay necesidad de preguntar 
en dónde radicaba el criadero de m entiras con 
que han divertido los ócios de la opinion pú­
blica la F fanee, el Memorial diplom aliquey tanli 

cuanti han circulado aquellas noticias de a rre ­
pentim ientos y retractaciones de la Santa Sede. 
P or esto nos parece oportuno trasladar ín tegra 
la nota que ha insertado el Diario de Roma

desm intiendo varios de estos enredos, y la cual 
dice así:

«La Patrie del día 4 de Febrero refiriéndose á una 
noticia dada por !a Prensa libre de Viena con fecha 
31 de Enero, quiere hacer porque se crea que en vir­
tud de órdenes de Roma los representan tes de la San­
ta Sede en el extranjero lun dado ciertas explicacio­
nes y comentarios acerca de la Encíclica de 8 de Di­
ciembre y el Syllabus.

Estamos autorizados para declarar que no tie­
nen ningún fundamento las suposiciones de aquellos 
periódicos.»

Im itando á aquel com padre que decia á o tro : 
«dos buenos mozos hay sólo en este pueblo, el 
uno es Vd. com padre , el otro Vd. dirá quien 
es,» la France se entretiene en recoger los ju i­
cios relativos al discurso últim o de Bonaparte 
em itidos por varios periódicos que viven y be­
ben por esos m undos con auxilios bonapartis- 
ta s ; pero esta tarea de la F ra nce  no podrá 
ocultar el estrepitoso fiasco de la ú ltim a pero­
ra ta  bonapartista. AI agua chirle la com para el 
más blando , y no falta qu ien , como la Gacela 

de la C ru z, órgano oficioso del Gobierno p ru ­
siano, la califique de manifestación patente del 
miedo que en el im perial ánimo ha producido 
el convencimiento de lo íntim a que ha llegado 
á ser la  alianza austro-prusiana.

Y ya que de esta alianza hab lam os, llam are­
mos de paso la atención hácia el te legram a que 
comunica la elección que A ustria y Prusia han 
hecho de bandera para los ducados del E lb a , y 
hácia ese otro te legram a relativo á los proyec­
tos de Prusia respecto á Kiel.

Tanto uno como otro telegram a explican su­
ficientemente por qué se acordó ayer el telé­
grafo del zarandeado A ugustem burgo.

No debemos term inar sin dar cuenta á nues­
tros lectores de una ju g a rre ta  del Gobierno de 
Italia, que ha sido muy digna de él.

Con obligación de m antenerlos y de vigilarlos 
para que la gente honrada padeciera lo ménos 
posible, tenia aquel Gobierno en Turin unos 
trescientos em igrados de los Estados Pontificios. 
Deseoso dicho Gebierno de sacudirse esta poli­
lla, sacando algún producto al dinero y afanes ’ 
que le ha costaüi), formó una cuerda con aque­
llos em igrados, y los metió por tie rra  de Víter- 
bo. Los franceses han cojido á toda esta  fam i­
lia, y m etiéndola en un buque, la han traído á 
Géuova, en donde la han soltado para en tre te­
nimiento del Gobierno de Ila lia .

En resum en: (»n su jugarre ta  el Gobierno 
italiano ha ido por lana y ha vuelto, e tc ., y es 
que á los franceses les im porta m ás ahora 
que el genovesado ande revuelto, que sea Ro­
m a lo que se revuelva.

TELEGRAMAS.
B e r l ín , 2 0 .

En las demandas formuladas por Prusia en un des- 
paclio, pide la cesión del puerto de Kiel como pose­
sión prusiana, con derecho de hacer levas de marinos 
en los Ducados. Estas levas entrarán en cuenta en 
el contingente general de los Ducados de Holstein y 
Lauenbourgo.

Parece que los Estados secundarios no quieren oír 
hablar de semeia:ites peticiones, pretiriendo la anexión 
de ios Ducados á Prusia, á la formacion de un nuevo 
Estado bajo las condiciones citadas.

L ó.>d» e s , 2 0 .

En un debate habido en la alta Cámara, los lores 
Lineden, Derby y Granville, han declarado que hallan 
muy insuíicientes los medios de defensa con que cuen­
ta el Canadá.

B erlín , 2 0 .

Se anuncia como cierto que entre Prusia y Austria 
se ha establecido la más perfecta inteligencia acerca 
de la cuestión del pabellón que ha de usar el Schles- 
wig-Ilolstein.

Este acuerdo va á notificarse en breve á las Poten­
cias marítimas.

P a r ís ,  2 1 .

D. Francisco Juanico, encargado por la república 
del Uruguay de pedir la intervención de Francia 
en su conQicto con el Imperio del Brasil, ha llegado 
ayer á París.

El Gobierno imperial ha recibido el aviso oficial de 
que ha llegado la uota del Cardenal Antonclli, contes­
tando de la manera más satisfactoria á las reclamacie- 
nes de Drouyn de Lhuys con motivo del incidente 
promovido por el Nuncio del Papa.

El periódico el Temps asegura que el Gobii rno 
francés ha dado aviso al Gobierno italiano de que el 
plazo de dos años lijado para la evacuación de Korna 
por las tropas franc ’sas han empezado á correr el dia 
6 del presente mes, el dia mismo de la salida del Rey 
Victor Manuel para Florencia.

P a r ís , 2 1 .

En la Bolsa hoy quedaban: el 3 por 100 interior es- 
pañi'!, á 41 l|2 ; 3 exterior, á 43 S(8; la diferida é
00 0(0; la amortizable á 00 0|0; 3 por 100 francés á 
67 3 t;  y el 4 l i 2 á 9 o  73.

L ó .v d r e s ,  2 1.

Los consolidados ingleses, quedaban de 89 1(8 
á i[4.

Despacho dirigido por el m inistro de Negocios 
de Francia, al em bajador francés en Roma: 

P arú, 7 de Enero de 1863.—Señor c«nde; no me

ha sorprendido la acogida que los hombres de opinio­
nes moderadas han hecho en Roma á la Encíclica. 
Los católicos franceses cási unánimemente han imita­
do á esos hombres en su conformidad negando lo útrl 
y oportuno de esta demostración.

Y cuenta que no me relier# á los escritores que, 
habiendo tomado sobre sí la tarea de defender á 4a 
vez los principios de la Iglesia romana y los de la li­
bertad moderna, se afanan por encontrar un punto de 
conciliación, en el cnál los mandamientos de la Igle­
sia y las ideas liberales puedan hallarse y se amalga­
men prestándose múlue apoyo.

Es evidente, sin embargo, que estos escritores son 
contra quienes se dirigen en primer lu g »  las doctri­
nas proclamadas en la Encíclica, y á quienes por con- 
siguieute se veda de hoy más, bajo pena de manifes­
tarse en rebelión contra la Santa Sede, encomiar las 
ideas liberales que en resumen constituyen en la ac- 
toalidad de diverso modo las bases do las Constitucio­
nes de la mayor parte de los pueblos europeos.

No mencionaré la parte de Clero y seglares que han 
permanecido más ó ménos apegados á las opiniones y 
tradiciones galicanas, pues á nadie pueda caber duda 
de que para estos ha sido enojosa por más de un con­
cepto la publicación de la Encíclica.

Pero ademas de estos y otros católicos de ideas aná­
logas, hay eu Francia otros pertenecientes á todas las 
esferas de la escala social, quienes ágenos á preocu­
paciones de partidos y sistemas, se satíslaoca con que 
el culto les proporcione expresar sus sentimientos 
religiosos, y que reputan á las enseñanzas saludables 
de la Iglesia como la garantía mayor de su fe y como 
condicion esencial de la conservación del órden mo­
ral eu la sociedad y la familia. Todos estes, señor 
conde, es decir, la inmensa mayoría del país, conside­
ran no sin sorpresa é inquietud la manifestación del 
Padre Santo. No pertenecen estas personas á la clase 
de teólogos y casuistas; pero para sentir así, les basta 
estar á la altura de la época en que viven, y haber 
nacido y sido educados al arrullo de las tradiciones y 
principios que forman la esencia de la sociedad mo­
derna. Con esto tienen bastante para no engañarse 
acerca de la meta política á que se encamina la ma- 
nifestacioo del Padre Santo y para presentir las per­
turbaciones que puede ocasionar en las conciencias.

La mayoría inmensa de católicos franceses sólo es­
tima la Encíclica de 8 de Diciembre como tentativa 
de encomio del régimen antiguo, y esto es suliciente 
para explicar el legítimo y profunJo dUgu«to que di­
cho documento ha causado.

Se os alcanzará naturalmente, señor conde, que mi 
intento no sea empeñarme ahora en una controversia 
que exigiría muchos comentarios, asi que me limitaré 
á participaros que en opinion del Gobierno del Empe­
rador la Encíclica de Su Santidad se encamina á com­
batir en globo aquellos principios que forman la base 
de nuestras instituciones y muy especialmente los de 
soberanía nacional, sufragio universal y libertades de 
cultos y conciencia.

Puedo añadir que también se encamina á negar 
más ó ménos terminantemente un tratado internacio­
nal que la Santa Sede tiene obligación de respetar en 
su espíritu y su letra. Y en efecto, si el Concordato 
celebrado en 1801 entre el Papa Pío Vil y el funda­
dor augusto de nuestra d inastía, establece que «la 
Religión católica, apostólica y romana será ejercida 
en Francia libremente,» de aquí no debe deducirse 
que el Gobierno del Emperador esté obligado á garan­
tizar la preeminencia de dicha Religión sobre otros 
cultos, cuya existencia, aparte de toda cuestión rela­
tiva á verdad ú ortodoxia, también ha sido garantiza­
da por el Estado.

Léjos está de nosotros, señor conde, la idea de atri­
buir á la córte de Roma el proyecto (irme de hacer 
que en Francia prevalezci un sistema de intolerancia 
religiosa que exigiera de las autoridades políticas y 
civiles medidas coercitivas; pero basta, y aun sobra, 
para que el Gobierno del Emperador no pueda per­
manecer silencioso ante la Encíclica de 8 de Uiciem- 
bre, con que inteligencias apasionadas y amantes de lo 
absoluto, saquen esta consecuencia.

Por tanto, lícito es al Gobierno del Emperador 
asombrarse de que la córte romana no haya compren­
dido con ní̂ ás exactitud el estado de la opinion en 
Francia, las susceptibilidades nacionales tan fáciles 
de despertar en semejante asunto, y los deberes que 
de aquí se originan al Gobierno Imperial.

Por el Monitor llegaría á vuestro conocimientc la 
carta circular que el ministro de Justicia y Cultos cre­
yó deber dirijir álos miembros del Episcopado francés, 
con el objeto de enterarles lealmente de las miras del 
Gobierno de S. M. con relación á la Encíclica y ad­
vertirles los inconvenientes que ofrecía la promulga­
ción de ese documento; incluyo aquí para vuestro co­
nocimiento una copia de la circular de S. E. Mr. Ba- 
roche y del decreto expedido según el dictáinen del 
Consejo de Estado que autoriza la de la parte referen­
te á la celebración del jubileo, con exclusión de las 
demas de la Encíclicá.

Os ruego, señor conde, que no dejeis de informar 
al (irdenal secretario de Estado de las consideracio­
nes que han motivado la linea de conducta seguida 
por el Gobierno del Emperador en la.s actuales c ir­
cunstancias. Ha dado y da cada dia sulicientes garan­
tías de la benevolencia con que mira ios asuntos reli­
giosos en todas las partes del mundo , lo mismo que 
en Francia, para que puedan desconocerse sus inten­
ciones cuando se muestra resuelto á preservar de lodo 
atentado intereses de otro órden , cuya guarda le está 
con liada.

Recibid, etc.—Firmado.—ZJrouyn de Lhuys.n

PENSAMIENTO
íliD*in 22 DK FEBRERO DK 1863.

Ayer en el Congreso íué un día redonda 
y com pletam ente parlam entario .

Empezóse leyendo los decretos en que su 
m ajestad la Reina adm ite la dimisión del señor 
B arzanallana, y nom bra en su lu^ar al señor 
Castro.

El parlam entarism o exige que esta clase de 
Reales decretos no se com unique al público en 
la Gacela hasta despues de com unicada á las 
Córtes. Esto es el parlam entarism o en su ex­
plosión de urbanidad y cortesía.

Seguidam ente, y conforme á otro  uso par­
lam entario, se levantó la oposicion unionista á 
p reguntar, por boca del señor m arques de la 
Vega de Arm ijo, los motivos de la citada va­
riación m inisterial.

Estos motivos están escritos en la C onstitu­
ción d« la M onarquía, la cual establece entre 
las prerogativas del Rey, la de nom brar y r e ­
levar á sus m inistros librem ente. Pero el p ar­
lam entarism o, que no es la Constitución, exí- 
e que cada vez que el Rey use de esta libre 

prerogatíva co nstituc ional, se levante algún 
diputado, y á guisa de mayordom o que pide 
cuentas al mozo do la com pra , pregunte con 
airecillo m atón :— ¿Qué motivos ha tenido el 
Rey para usar libremente de su prerogativa?»

Según la Constitución, á est i p regunta de un 
diputado debiera responder siempre un minis­
tro:— «Los m otivos que ha tenido el Rey son el 
haberle parecido conveniente u sa r ahora de su 
libre prerogatíva. Esto es lo único que tiene 
que responder el m inisterio al señor diputado 
p reguntón , por la razón sencillísim a, entre 
o tras, de que la Constitución de la Monarquía 
no autoriza á las Córtes sínoá hacer leyes, y la 
pregunta de su señoría, ni es hacer una ley ni 
nada que se le parezca.»

Así debiera responderse confjrm e á la Cons­
titución; pero según el parlam en tarism o , re s ­
pondió el prusideutu <!el ministerio con los si­
guientes axiomas puros parlam entarios:

1.° Que el Gobierno desde los primeros días 
de su adm inistración, se habia propuesto go­
bernar con las doctrinas del partido moderado 
y reunir al mismo partido.— Este es un propó­
sito parlam entario  neto, porque la Constitución 
no habla de partidos, ni está hecha para los 
partidos sino para los españoles, ni puede que­
re r que el Gobierno se m eta á reunir á partido 
ninguno, porque m íéntras más logre su objeto, 
m ás y más convertirá la gobernación del E sta­
do en una o ligarquía tiránica que provoque el 
descontento y la rebelión de todos los d em ls  
partidos.

2.“ Que las razones del Gobierno para re ti­
ra r  el anticipo son el ver que contra este pro­
yecto se habia levantado un tdlle talle— «que 
jpodia alectar al órdea público.»— lista es 
ciertam ente una razón que todo Gobierno debe 
tuner en cuenta: lo parlam entario  de ella no 
está, pues, en pensarla, sino en decirla. De 
aquí en adelante, cuando se quiera inutilizar 
un  proyecto de gobierno, ya se sabe lo que hay 
que hacer: com ponerse de modo que pueda 

afectarse e l órden público. No lo olvidarán los 
facciosos.

Y continúa el parlam entarism o. Según la 
Constitución, pueden las Córtes exigir á los m i­
nisterios la responsabilidad de sus actos consu­
mados; pero según el parlam entarism o, puede 
adem as un diputado aprem iar a l m inisterio á 
d a r  cueiita de sus actos proyectados. Y en efec­
to, el m arques de la Vega de Arm ijo, usando 
del fuero parlam entario , preguntó al Gobierno 
— «si retiraba ó no el anticipo.»

El Gobierno, bajando la cabeza an te  la dei­
dad parlam entaria , dijo que á  él le parecía que 
sí, pero que no potlia asegurarlo  hasta que vi­
niera el m inistro de Hacienda, el cual andaba 
ocupado íue ra  del Parlam ento . ,

P arlam entariam ente, pues, quedó la cosa en 
suspenso hasta  que viniera el m inistro de Ha­
cienda, el cual, llegado que hubo, se asomó á 
la ventana de su banco, y dijo— «̂.Me han di­
cho que me llam aban: ¿qué se les ofrece á us­
tedes?»

Entónces volvió á levantarse el diputado, v 
con parlam entaría terquedad, preguntó o tra 
vez los motivos de las crisis, y si en tre ellos e s ­
taba la retirada del anticipo.

El m inistro de Hacienda, muy am ostazado, 
dijo que, en cuanto á los motivos do la crisis, 
era  una descortesía volver á  preguntarlos por­
que ya los habia contado el prísideiite del Con­
sejo; que en cuanto al anticipo quedaba re tira ­
do; pero que esto no significaba que el Gobierno 
renunciase á apelar en o tra  lorm a al patrio tis­
mo del pais.

Con estas palabras declaró el parlam entaris­
m o, que lo que el pais no h a  dado por el Sur,

lo dará por el Norte, y vamos viviendo, que 
detrás viene quien las endereza.

Y prosigue la veta parlam entaria. Según la 
Constitución, lo principal cabalm ente que tie­
nen que hacer las Córtes, es saber lo que el 
pais tiene y lo que gasta. Pero según el p arla ­
m entarism o, nos declaró el m inistro de Hacien­
da que té l adm ite que en circunstancias deter- 
«m inadas, no se díga á los pueblos todo lo que 
»hay en negocios de Hacienda.» Es decir; el 
parlam entarism o, nacido cabalm ente para ser 
más hablador que un barbero , tiene allá sus 
negocios en que opina que «al buen c a lla r  lla ­
m an Sancho,»— y uno de estos negocios es ca­
balm ente el único en que el parlam entarism o, 
sí fuese un vecino honrado, debía decir siempre 

todo lo que hay.
Aquí en tra  ahora lo bueno. Las preguntas y 

respuestas que dejamos referidas , no eran  en 
resúm en o tra  cosa sino proyectiles con que la 
artillería parlam entaría iba cargando el cañón 
d<3 donde habia de salir la siguiente bom ba, 
ó séase proposicion del m arques do la Vega de 
Armijo:

«Pedímos al Congreso se sirva declarar que ha vista 
con la mayor satisfacción la retirada del proyecto de 
ley de anticipo forzoso de 600 millones de reales , con 
que se iba á gravar al pais.»

A vista de esta proposicion, el sentido común 
diría que era un voto de parabién al Gobierno. 
Pues no señor; era  un voto de censura , y tan 
trem enda, que el Sr. González Brabo lo calificó 
de estocada mortal.

Y lo más chistoso es que el m inistro tenía 
razón. Todo cuanto dijo el au to r de la proposí- 
cíon para explayarla fué en resúm en:—«Pues 
el ministerio es tan prudente y tan deferente 
con las oposiciones que, sacrificando su am or 
propio, ha ejercido la obra laudable de re tira r 
el anticipo, debe dejar el puesto y largarse con 
la música á otr.i parto.»

A esto decia el Sr. González Brabo que no, 
que el m inisterio debia seguir pasando por la 
am argura de m andar, porque el anticipo no era 
cuestión esencial, sino de método.

Y replicaba 1 1 oposicion: «Cuestiou esencial ó 
de m étodo (un m éto lo  de 600 mil pares de de­
monios) el m inisterio ha dicho siem pre que p a­
ra  él era cuestión de Gab'.nete; es decir, había 
declarado que sí no le aprobaban el anticipo, 
tenia que m archarse. Pues ¿cómo ahora sucede 
que él m ism o renuncia al anticipo, y sin em ­
bargo no se v a ? i

— Porque de prudentes es m udar de consejo, 
(respondió el Sr. González Brabo) y la prueba 
está en que el señor m arques acaba de re tira r 
su proposicion despues de presentarla , como 
quien dice: no he dicho nada.

Y en efecto la  proposicion se retiró . O lo que 
es igual, se retiró  una proposicion, cuyos té r ­
minos literales son felicitar al Gobierno por ha­
ber retirado el anticipo, y hoy los periódicos 
parlam entarios dicen que aquella retirada de 
la proposicion fué nn triunfo del Gobierno, y 
una m uestra de que la oposicion no creia salir 
airosa.

Señores: el sentido com ún ha fallecido: el 
duelo se despide en el Parlam ento parlam en­
tario .

Da sus resu ltas, nosotros hacem os tam bién 
la siguiente proposicion:

Visto que en España se va acabando la cien­
cia, la m oral y la poHtica, se ha fundado una 
Academ ia de Ciencias Morales y Políticas. Pues 
bien, rogam os á esta Academia que proponga 
un premio gordo al que resuelva el siguiente 
problem a da zoología:— «Hallar en las capas 
superiores ó inferiores de la civilización m oder­
na un anim al más dañino, más reptil, más a b ­
surdo y más ridículo que el parlam entarism o.»

Los trabajos acerca de este tem a serán ad­
mitidos hasta que la justicia de D os restablez­
ca el imperio de la formalidad, de la lógica y 
del decoro.

Gavino Tejado.

Dice hoy un periódico que los siete diputados 
com ponentes de la comision de la mayoría que 
habia dicho que era muy bueno el proyecto de 
anticipo retirado hoy por el Gobierno en lazon 
á ser muy malo (el anticipo), dimiten sus c a r ­
gos da diputados.

Si el rum or es cierto (que ya verán ustedes 
como no), estos siete diputados cantan s 'n d n d a  
para sus adentros aquella copla v u lg a r:

Me quisiste, me olvidaste.
Hoy me vuelves á q u ere r:
Zapatos que yo desecho.
No m e los vuelvo á poner.

La verdad es que la cosa es fu e rte : m eter á 
siete hom bres honrados en el paso d .1 anticipo, 
y luego sal irles con que se vuf-lvan atrás!

Verán Vds. todavía cómo la m iyoria  toda 
en tera va á dimitir.

L a  Epoca, que tiene sin duda buenas razones
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para no llevar eo paciencia el que los diarios | 
progresistas y dem ócratas no se entusiasm e n j 

con la desamorlizacion del Real Patrim onio, se 
deshace en elogios y tiernas endechas llenas de 
am argura  , de las cuales una acaba con la 
siguiente estrofa:

«El partido liberal proyectó en 1814 la desam orti­
zación del Real Patrimonio.—Muy bueno. Ese pro­
yecto se realiza en 1863 bajo un Gabinete conserva­
dor.—Muy malo.

«Todo esto será muy progresista; pero no nos pa­
rece nada lógico.»

¿Cómo que no es lógico? Logiquísimo. ¿ Pues 
de qué se tra ta  en estos regím enes que nos ha 
traído el progreso , el liberalism o y la civiliza­

ción m odernal ¿Se tra ta  por ven tura de que se 
lleve la razón el que la tenga? No, am iga Epo­

ca: aquí no se tra ta  más que de saber quién 
m anda para saber quién goza. E l partido  con­

servador cree hoy que el modo de m andar y 
gozar f s  m eterse á progresista y á demócrata, y 
dem ócratas y progresistas le dicen con muchí-* 
sima razón: Tale, tate, fo lloncillos.

Dice L a  Iberia-.

« E l  P e n s a m ie n t o  E s p a 5¡o l  quisiera que se quítase 
la cátedra al Sr. Castelar porque La Democracia ha 
dicho que Isabel la Católica vendió sus joyas para des­
cubrir el Nuevo-mundo. E l ódio á Castelar hace que 
E l  P e n s a m ie n t o  se indigne con los que hacen algún 
favor á las Reinas muertas.

¡Ya se ve! Como esas nada pueden dar......»

En esto anda La Iberia equivocada. M uerta, 
y bien m uerta  está la reina de los p rogresistas, 
S. M. satánica doña Heregia liberal, y sin em ­
bargo, está dando barro  á m ano á L a  Iberia 

para que dispare todo género de com bustibles 
contra todo lo santo y venerable que hay en el 
m undo.

Por lo dem as, crea el diario puro que todo lo 
que defendemos nosotros (vivo y m uerto) lo de­
fendemos gratis.

La Gacela, en su parte  uo ofitía l, publica las 
siguientes líneas:

«Hé aquí las palabras con que S. M. la Reina se 
dignó contestar al mensaje que el Congreso de señores 
diputados la dirigió anteayer , y que nuestros lectores 
verian en la sesión del mismo dia:

«Nada es tan grato para mi corazon como Ja mani­
festación que hoy me dirige el Congreso de los dipu­
tados. Podéis asegurar á los pueblos que representáis 
que sus Reyes siempre procurarán por la felicidad de 
esta nación, á la que tanto quieren , y que tanto ha 
hecho por mi Trono.»

Los diarios noticieros nos cuentan  hoy lo si­
guiente:

«En el salón de conferencias del Congreso se conci­
bió ayer por algunos señores diputados, así de la ma­
yoría como do la minoría, el proyecto de levantar un 
empréstito entre los que pagaren contribución de 
4,000 rs. en adelante; anticipo á que se daría el ca­
rácter de voluntario, quitándole los inconvenientes 
que trae consigo la cualidad de forzoso. Los repre­
sentantes de la nación se proponían secundar de esta 
manera la conducta de S, M., cuyo rasgo si tiene al­
gún defecto es la imposibilidad de alabarle dignamente 
y corresponder á él como requiere su natural y su­
blime grandeza.»

— (iLa grandeza de España, profundamente conmo­
vida ante el magnánimo desprendimiento de S. M. la 
Reina, trata de reunirse y de brindarse á tomar parte 
en cualquiera operaciou que el Gobierno medite para 
aliviar la situación del Tesoro. Si el Gobierno se halla 
resuelto á prescindir del anticipo forzoso, muchos de 
los grandes de España con quienes hemos hablado 
creen digno de la nación española seguir el noble 
ejemplo de su Reina, y demostrar á Europa que aún 
sobran recursos en el país para no tener que mendigar 
el auxilio y sufrir tal vez las onerosas condiciones de 
los capitalistas extranjeros.»—

Nos parecen muy bien la solicitud de los se­
ñores diputados, á quienes se refiere el prim ero 
de estos p árrafo s, y los propósitos de la g ran­
deza, á quien se refiere el segundo. Pero nos 
parecería m ejor todavía que los unos y la otra 
dedicasen toda su actividad y todo su denuedo 
á procurar en nuestro modo de ser político, 
aquellas reform as radicales que hagan im po­
sibles conflictos económicos como el que nos 
trae  hoy tan m al parados.

Tenían razón los progresistas que nos habían 
anunciado conspiraciones en Pam plona. Efec­
tivam ente , ya se hallan en poder de los tribu­
nales. Así nos lo com unica nuestro  correspon­
sal en el párrafo siguiente:

«Seguimos en paz aquí : ya no hay algaradas de 
«conspiraciones.

»Lo que sí ha habido estos d ías, es introducción de 
«libros protestantes por agentes de la sociedad Bíbliu 
»de Lóndres , y de esos libros ha ocupado algunos la 
«autoridad eclesiástica, y está la cuestión sud judice. 
«Indico esto por si place á Vds. decir algo sobre este 
«particular.»

¿Apostamos algo á que no son neos, ni ca r­
listas , ni absolutistas esos agentes de la socie­

dad bíblica de Lóndres? ¿Apostamos algo á que 
todos esos bibliófilos son progresistas de lo más 
crudo?

Y dice, despues de reproducir el preinserto 
párrafo, La Di^m sion de lioy :

«Harán bien los obreros catalanes; son necesarias 
estas manifestaciones y otras para salir del apuro en j 
que se encuentran.»

Y decimos nosotros...... No: ya nosotros no
decimos n a d a , porque se lo dice ello todo.

La Gaceta de hoy publica una Real ó rden , 
que insertam os en la sección oficial, dirigida 
por el nuevo m inistro de Hacienda, Sr. Castro, 
al director de la Caja general de depósitos, d e ­
rogando la de i "  de Diciembre últim o, que ele­
vó hasta  el 9 por 100 el ínteres y disminuyó á 
300 rs. el m inim un de las imposiciones.

Siendo, como en su dia expusimos, la citada 
Real órden de J7 de Diciembre una medida pu­
ram ente transitoria, encam inada á contener la 
extracción de capitales de la Caja ínterin el Go­
bierno arbitrase los recursos necesarios para 
subvenir á la devolución de los depósitos, es 
lógica la Real órden de ayer, toda vez que co­
mo en ella se asegura «el Tesoro público pue- 
»da fácilmente conllevar la devolución de las 
íím posíciones de la Caja.»

Sólo falta averiguar cuál es arb itrio  escogi­
tado, de cuya fecundidad tanto  espera el señor 
Castro. ___________

De las candidaturas para la presidencia del 
Congreso, continua siendo la que reúne más 
probabilidades, la del Sr. Moyano.

La insistencia con que se habla por ciertos 
periódicos del S r. Mayans, no es o tra cosa que 
un ardid de las oposiciones para crear atm ós­
fera, y ver de provocar una complicación en ­
tre el ministerio y el Sr. Moyano.

El m arques de la Vega de Armijo re tiró  ayer 
su enmienda sin vo tarla , porque supo que la 
minoría m oderada se abstenía, y no quiso que 
apareciese la  oposicion con esos votos ménos 
que en las o tras cuestiones en que lo han h» 
cho jun tas  todas las fracciones hostiles al mí 
nisterio.

CONFESIONES LIBERALES.

Allá va la siguiente que encontram os en E l  

Diario Español:

«Hoy hace dos meses que las Córtes están abiertas 
¡Qué resultados prácticos han dado sus deliberacio­
nes? ;Qué pensamiento fecundo ha presentado el 
Gobierno?»

L a  Regeneración da cu en ta  en los siguientes 
té rm inos del d iscurso  que pronunció  el lúnes, 
en la  A rm onía , el S r. Puyol y A ng lada: 

«Anoche, como habíamos anunciado, explicó su 
primera lección en el círculo literario católico nuestro 
querido amigo D. Mariano Puyol y Anglada. Su dis­
curso versó»sobre el principio de autoridad en el ór­
den de las verdades reveladas, examinando el origen 
de la rebelión protestante, ó sea la negación de toda 
autoridad, con una novedad y una erudición propia 
de la fama que ha alcanzado el Sr. Anglada como ora­
dor sagrado.

»La concurrencia fué numerosa y escogida, tanto, 
que en el local no cogía más gente, y no cesó de diri­
gir al orador nutridos y repetidos aplausos.

«Cuando el Sr. Puyol y Anglada entre más en el 
fondo de la cuestión, porque anoche sólo hizo un pre­
ludio de la materia que so propuso explicar, nos ocu­
paremos más extensamente de sus lecciones. Mientras 
tanto, le damos la más completa enhorabuena por su 
brillante discurso de ayer noche.»

Y decía L a  Correspondencia de anoche:
«Hoy se ha dicho en Madrid, con referencia á cartas 

de Barcelona, que los obreros de aquella capital tra­
taban de hacer una manifestación pacilica el jueves 
próximo, dia cu que se acostumbra á dar comienzo á 
las bromas de Carnaval, para lo cual se presentarán 
en grandes masas, llevando un estandarte con el lema 
de Fuera politica: pan y trabajo. No creemos que 
esto sea cierto, teniendo eu cuenta lo que hoy mismo 
dicen ios periódicos más autorizados de aquella ciu­
dad, los cuales anuncian que este añg ng liabrá liestas 
de Carnaval.»

*Por m ás que con ello obliguemos á los dia­
rios revolucionarios á re tira r los pérfidos elo­
gios que días a trás han hecho del excelentísimo 
é ílustrísimo señor Obispo de M álaga, nos 
apresuram os á dar cabida en nuestras colum ­
nas á la siguiente ca rta  que nos anuncia la p u ­
blicación de la Encí -líca de Su Santidad por 
aquel reverendo Prelado.

Dice así:
Señores redactores de E l  P e n SíMiie n t o  E s p a ñ j l .

M á l a g a , 19  de Febrero de 1 8 6 5 .

Muy señores míos y de toda mi consideración; ten­
go el gusto de poner en su conocimiento que el exee- 
lentisimo é ílustrísimo señor Obispo de esta dió­
cesis ha publicado esta mañana la Encíclica de Su 
Santidad.

Bien conocidas son las dotes oratorias del Sr. Cas- 
callana, y mochas veces las ha manifestado en ios ser 
mones que ha predicado en esta santa iglesia catedral 
y en otras iglesias de la capital y pueblos de la dióce­
sis; pero lo avanzado de Ja edad de nuestro digno 
Prelado le diliculta ya algún tanto el ministerio de la 
prsdicacion, y nos priva de oirle con tanta frecuen­
cia. Con todo, anoche y esta mañana, á las horas de 
hacer la señal la catedral para el sermón de hoy, se 
hizo la de predicar el Prelado, y esto aumentó la con­
currencia de los líeles. El acto' fué solemne ó impo­
nente. El Prelado se revistió de pontifical, asistiendo 
en el presbiterio el limo. Cabildo, el Clero parroquial 
en la capilla mayor, delante del coro el seminario, y 
ocupando el templo un crecido número de íieles. Su 
excelencia ilustrísima subió al púlpito, y manifestando 
á sus diocesanos que en la presente ocasion no era él 
quien hablaba, sino el Padre común de todo el orbe 
cristiano, besó la Encíclica, púsola sobre su cabeza, y 
despues la leyó toda por sí propio. Concluida su lec­
tura, y escogiendo por tema las palabras del Santo 
Evangelio de la presente Dominica se men est ver- 
bum Dei, hizo ver cómo lo que acababa de anunciar 
era la (.alabra de Dios, la doctrina de Jesucristo, 
anunciada por su Vicario en la t.erra, y la semilla 
que desde luego no producirá fruto á los que pongan 
obstáculos; pero que los dará de bendición y de vida 
eterna á los que se ofrecen como tierra buena siendo 
dóciles y sumisos á la voz del Pastor Supremo.

«Por último, mis amados diócesanos, decia el digno 
Prelado, ¿qué es la Encíclica?... no es otra cosa que 
la condenación del error y la exhortación amorosa de 
nuestro Santísimo Padre, para que practiquemos el 
bien y adelantemos, en el camino d é la  virtud: cono­
ced, pues, dónde está el error y apartaos de él siem­

pre; pedid y trabajad en la obra de vuestra santifica­
ción y de la felicidad eterna; este es el deseo aid-*nt:- 
simo de nuestro Santísimo Padre el inmortal Pió IX, y 
á este fin os concede también en su Encíclica un jubi­
leo plenísimo, para cuya consecución os daremos opor­
tunamente nuestras instrucciones en una carta Pas­
toral, señalando desde luego para tiempo del jubileo, 
las tres semanas posteriores ó á la Dominica in albis.o 

Si el Sr. Cascallana siempre que ocupa la cátedra 
Santa dá una nueva prueba do la elocuencia y u n ­
ción con que tiernamente sabe mover á su auditorio, 
en el día dé hoy acertó á imprimir en sus hijos un 
nuevo testimonio de esa unción y elocuencia, con sólo 
limitarse en su peroración á decir otra vez, como al 
principio, que en la ocasion presente sólo era el intér­
prete y la viva voz del Jefe Supremo de la Iglesia, 
con lo que terminó dando su bendición á todo el 
pueblo.

Sólo esperamos ver la carta Pastoral que nuestro 
Prelado nos ha ofrecido para el tiempo en que se 
anuncie el Jubileo.

Tiene el honor de ofrecerse á Vds. como su afectísi­
mo S. S. Q. S. M. B.—Un suscritor.

No habiéndonos sido posible, por su mucha 
extensión, hacer lugar á las notas que habrán 
observado nuestros lectores faltan en la Carta 
Pastoral del Excmo. é lim o, señor Arzobispo de 
Zaragoza, inserta en los números de ayer y a n ­
teayer, las ponemos á continuación:

N o ta  1." H«mos mencionado sólo una pequeña 
parte de los gloriosos títulos que da la tradición al Su­
mo Pontiflce, y queremos trasladar aqui todos los 
reunidos por el tan sábio como santo Obispo de Gine­
bra, San Francisco de Sales, advirtiendo de paso que 
varios de ellos son del gran Padre y doctor de la Igle­
sia San Bernardo, S quien un periódico de esta capi­
tal, que sin tener carácter de político se cree autori­
zado para meterse en religión y en políticB, se atrevió 
á suponer contrario á las doctrinas ó á la potestad 
suprema de Pío IX. Hé aquí, pues, esos títulos dados 
por la tradición al Papa.

El muy santo Obispo de la Iglesia Católica: En el 
Concilio de Soissons, de 300 Obispos.— El rouy santo 
y muy feliz Patriarca: Ibid. tom. 7, Concil.—El muy 
feliz Señor: San Agustín, Ep. 9a.— El Patriarca uní 
versal: San León P. Ep. 32. —El Gefe de la Iglesia del 
mundo: Innoc. ad PP. Concil. Milevit.—El Obispo 
elevad» á la cumbre apostólica: San Cipr. Ep. 3, et 
12.—El Padre délos Padres: Concil. deCalced. ses. 3. 
—El soberano Pontiflce de los Obispos: Ibid. in proef. 
—El soberano Sacerdote: Conc. de Calced. ses. 16.— 
El Príncipe de los Sacerdotes: Estéban. Ob. de Carta- 
go.—El Prefecto de la Casa de Dios y el custodio y 
guarda de la viña del Señor; Concil. de Cartago, Ep. 
ad. Damasum.—El Vicario de Jesucristo, y el confir­
mador de la fé de lob cristianos: San. Geroui. prisf. in 
Evang. ad Damasum.—El Sumo Sacerdote: Valenti- 
niano y toda la antigüedad.—El Soberano Pontílice: 
Conc. de Calced. in Ep. ad. Theod. Imper.— El Prin­
cipe de los Obispos: Ibid.—El Heredero do los Após­
toles: San Bern. lib de Consid.—Abraham por el Pa­
triarcado: San Ambros. in 1. Tim. 3.—Melquísedech 
por el órden; Conc. Je Cale. Epíst. ad Leonera.— 
Moisés por la autoridad: San Bern. Epist. 190.—Sa­
muel por la jurisdicción; Ibid. et in lib. de Cons.— 
P e d ro  p o r  el poder; ibid.—Cristo por la uncion; 
Ibid.—El Pastor dél aprisco de Jesucristo: Ibid. lib. 
Consid.—El Clavero déla Casa de Dios: Id. Id. cap,8.— 
El Pastor de todos los Pastores: Ibid.—El Pontílice 
llamado á la plenitud del poder: Ibid.—San Pedro fué 
la boca de Jesucristo; San Chrysost. Ilomil. 2 in d i- 
vers. serm.—La boca y el Jefe del Apostolado: Orig. 
liom. 53, in Matth.—La Cátedra y la Iglesia princi­
pal : San Cipr. Ep.'3o ad Corn.—El origen de la uni­
dad sacerdotal: Idem, Epist. 3, 2 .—El lazo de la uni­
dad ; Id. ibid. 4, 2.—La Iglesia donde reside el poder 
principal {Potentior Principalitas): Id. ibid. 3, 8.— 
La Iglesia raiz y matriz de todas las demás iglesias: 
San Anaclet. Pap. Epist. ad omn. Episc. et fidel.— 
La Sede sobre la cual ha construido el Señor la iglesia 
universal: San Dámas. Ep. ad uoiv. Episc.— El Punto 
cardinal y el Jel'e de todas las iglesias; San Marcelino 
Pap. Epist. ad Episc. Antíoch. — El refugio délos 
Obispos: Concil. de Alex. Ep. ad Felic P .—La supre­
ma Sede Apostólica: San Athanas.—La Iglesia presi­
dente: Imp. Justín. in I. 8, cod. de SS. T rinít.—La 
Sede Suprema, que no puede ser juzgada por otra: 
San León in nat. SS. Apost.—La Iglesia antepuesta y 
preferida á  todas las demas iglesias: Víctor de Utica, 
in lib. de perfect.—La primera de todas las Sedes: 
San Prosper, in lib. de Ingrat.—La fuente apostólica: 
San Ignat. Ep. ad Rom. in suscript.—El Puerto se­
gurísimo de toda la comunion católica: Concil. Rom., 
por San Gelasio.

N o t a . 2.* Nos abstuvimos de nombrar los periódi­
cos que estamparon tales injurias, desvergüenzas é 
insultos que ofenden, no solamente al Papa y á la Re­
ligión, sino también á toda la España católica, y hasta 
al decoro y sensatez de toda persona honrada. Los te­
nemos, sin embargo, anotados y reunidos con otras 
heregías y blasfemias, que algún dia nos darán moti­
vo á publicar un edicto en que los condenemos por 
sus propios nombres.

N o ta  3.* Tres hechos cita el periódico aludido pa­
ra probar que la Curia romana se opuso siempre al 
I rogreso de las artes y de las ciencias: 1. °  que con­
denó á perder los ojos al constructor de un reloj me­
cánico, por juzgarle en paceos secretos con los espíri­
tus malignos; 2. ® que obligó á Galileo á declarar que 
su gran descubrimiento era un sacrilegio; y 3. ® que 
en nuestros días mismos negó y anatematizó los efec­
tos de la electricidad. Pues b ien; todos estos hechos 
son falsos, ó se hallan enteramente desfigurados; y 
podríamos desafiar al articulista á que nos presente 
un solo historiador fidedigno que los atestigüe. Pero 
preferimos ahorrarle el trabajo, presentándole los ver­
daderos hechos sobre que tal vez se han forjado las 
fábulas.

Hubo efectivamente un célebre mecánico, que ade­
mas de perfeccionar los relujes de arena y los de agua 
llamados clepsidras, únicos que hasta entónces se 
usaban, encontró el peso motor que se había olvidado 
desde Arquímedes, é inventó el escape, verificando 
por su medio la reunión del movimiento y del regula­
d o r; y á este hombre, á quien se deben todos los ade­
lantamientos posteriores eu el arte de relojería, se le 
tuvo por sospechoso de hechicero, uo en Roma, sino 
en Córdoba, dominada entónces por los árabes, y aca­
so también en Salamanca, á donde pasó desde Córdoba.

Partió despues de esta ciudad á París, y de París á 
Italia. ¿Quiere ahora saber el articulista quién fué 

- este hombre, y cómo le castigaron allá? Fué Gerberto,

Monge benedictino, que habiendo ascendido de pastor 
á mon ighillo, de monaguillo á maestro de su órden, 
preceptor de Roberti) Rey de Francia, y de Otón III, 
Emperailor de Alemania, Abad del convento de Bovio 
en Italia, y Arzobispo de Reims y de Rávena, ocupó 
luego la silla de San Pedro con el nombre de Silves­
tre II. Hé aquí el castigo que recibió de la curia ro­
mana.

Vengamos á Galileo. Si se oye á algunos protestan­
tes, se le cargó de grillos y cadenas, se le tuvo en 
horribles calabozos, y hasta alguno dijo que se le ha­
bían arrancado los ojos por defender el movimiento 
de la tierra. Pero la verdad, sacada de las cartas 
del mismo Galileo, de su amigo intimo el embajador 
de Toscana, y de otros historiadores dignos de entera 
fé, es lo siguiente: Galileo no fué encausado precisa­
mente por sostener el movimiento de la tierra que 
el Canónigo Copérnico había sostenido ántes á vista y 
ciencia de Roma, la cual, léjos de incomodarse por 
esto, le colmó de atenciones y beneficios; lo que obli­
gó á un escritor no muy apasionado de los Papas á 
confesar y decir: «Somos particularmente deudores 
á los Soberanos Pontífices del sistema de Copérnico?» 
¿Por qué, pues, se encausó á Galileo, defensor de 
mismo sistema? Porque se empeñó en apoyarte en 
textos de la Divina Escritura, alterando su verdadero 
sentido. Así es que la Inquisición romana se contentó 
al principio con prohibirle defender su sistema del 
modo que lo hacia; pero lo permitió muy pronto sos­
tenerle como una hipótesis; y sólo por haber faltado á 
su promesa, se Je mandó volver de Florencia á Roma, 
no arrestado, con esposas y cadenas, sino de la ma­
nera que le gustó viajar; y la prisión que tuvo en 
Roma fué el aposento del fiscal de la Inquisición, 
donde nada le faltaba y le servían sus propios criados 
y los criados del embajador toscano; y esto por pocos 
días, pues en el mismo mes se le permitió trasladarse 
al Palacio del embajador, y luego al Palacio de la T ri­
nidad del Monte, uno de los sitios más deliciosos de 
Roma, siendo á los pocos meses puesto en entera li­
bertad, y recibiendo del Papa Urbano VIII las más 
lisongeras pruebas de estimación.

Por último, lo que el articulista afirma respecto á 
haber anatematizado Roma los efectos de la electrici­
dad, es una falsedad notoria. Lo único que pudiera ci­
tarse, no so!’re electricidad, sino sobre el magnetismo 
animal, es una respuesta de la Sagrada Penitenciaria 
al Sr. Obispo de Lausana de 1 .°  de Julio de 1841, en 
que aquella Sagrada Congregación declara ilícito el 
uso de dicho magnetismo en la forma que, según ha­
bía expuesto el Prelado, le practicaban algunos; por­
que ademas de las sospechas de superstición ó ilusión, 
era contrario al decoro y á las buenas costumbres.

N o t a  4.“ Nada nos seria más fácil que presentar 
numerosas pruebas del aprecio que siempre se ha he­
cho en Roma de los artistas de mérito; pero nos con­
tentaremos con una sola tomada de la Historia de 
Pío Vil. «Cuando se supo, dice el caballero Artaud, 
con grande y general dolor la muerte de Cánova, 
mandó el Papa que se le hiciesen las honras más so-‘ 
lemnes, y asistieron á ellas el cuerpo diplomático, los 
Principes extranjeros, la nobleza romana, las socie­
dades de ciencias, las literarias y las academias de ar­
tes. El Papa mismo d'io con sentimiento que sólo su 
jerarquía le había impedido asistir.» Asi honró Pío VII 
al artista célebre despues de muerto: en vida le habia 
recibido en audiencia solemne habia hecho escribir su 
nombre en el libro do Oro del Cítpitollo , y le habia 
creado marques de Ischia con una dotacion de 3,000 
escudos romanos.

N o t a  5 .*  N o  hay cosa más variable ó inconstante 
que el vulgo , dijo un antiguo poeta , y Feijoó notó 
oportunamente que este vulgo no ts  sólo el de gentes 
sin letras, sino que le hay también entre los literatos 
y escritores , y si viviera hoy , dina con más razón 
entre los periodistas. Basta por lo general que un pe­
riódico moderado, progresista , demócrata diga desde 
la córte que tal ó cual cosa conviene ó es contraria 
á las ideas de su partido , para que todos los demas 
de su comunion le hagan coro de todas partes y repi­
tan sin más exámen la misma idea. Si el periódico 
tiene ó se dice tener relaciones con algún alto em­
pleado, ya se cree, por cualquier suelto suyo, saber la 
opinion del Gobierno, y todos los periódicos ministe­
riales cantan en el mismo tono : de modo que los mi­
nistros se encuentran muchas veces con una opinion 
m inisterial formada, que no era la opinion del minis­
terio. ¿Es esto por ventura lo que sucede con el exe­
quátur de la Encíclica?

Lo cierto es, que desde 1832 acá, se han publicado, 
circubdo y ejecutado en España innumerables Letras 
apostólicas. Alocuciones consistoriales y hasta Encí­
clicas dirigidas á todos los Obispos del orbe sin que el 
Gobierno ni nadie se acordase del eaocquatur. La ac­
tual Encíclica misma se publicó por la prensa de todos 
colores , y nadie se paró en las leyes de la Novísima 
Recopilación para ello. Pero sucede que algunas pro­
posiciones y doctrinas condenadas por la Encíclica 
hieren al partido revolucionario , y este levanta una 
gran polvareda. Cree entónces algún ministerial im­
prudente que es menester aplacarle, y escribe algunos 
sueltos que se toman luego por la opinion del minis­
terio. Y hé aquí que los demas periódicos ministe­
riales que habían, no sólo publicado , sino también 
manifestado su respeto y sumisión á la Encíclica, co­
mienzan á reclamar sobre la necesidad del pase , y se 
levanta tal tolle tulle pidiendo causas contra los Obis­
pos que circulaban lo mismo que la prensa habia 
circulado, que fué menester todo el prestigio de que 
justam ente goza un senador como el Sr. Carramolino, 
y toda la dignidad y entereza del Sr. Arrazola, minis­
tro de Gracia y Justicia , para que no estén formando 
ya causas á todos los Obispos y Curas de España los 
tribunales del reino.

Y ¿cuántos se han parado á reflexionar sobre la ra­
zón y el motivo de ese tolle tolle? La proposicion pros­
crita por Su Santidad que más chocó y dio causa á él, 
á saber, de que «el Papa puede, y debe transigir con 
el liberalismo, progreso y civilización moderna,» ha­
bia sido con leñada en la .\locucíon consistorial de 18 
de Marzo de 1861, y esa Alocucion fué publicada asi 
por los periódicos cumo por los Obispos de España, 
sin ningún estorbo ni reclamación. Le mismo podemos 
decir de las demas proscritas y condenadas ahora. Y 
asi es que el Syllabus no es más que una relación de 
los errores proscritos ántes de ahora, y de los que 
apenas hay Obispo que no estuviese enterado, y que 
no haya circulado su reprobación á sus diocesanos. 
¿Habrá sido esto un crimen? ¿Por qué no le castigó 
entónces el Gobierno?

Pero la verdad es que, tratándose como se trataba 
únicamente de doctrinas, ni el Gobierno faltó á su de­
ber, Qi los Obispos hicieron más-que cumplir el suyo,

como le cumplen también ahora. Aun en tiempo de 
los n.ás exagerados regalistas, que un ministro y pu­
blicista tan competente como el Sr Pidal llamó en el 
Parlamento jansenistas vergonzantes, no se consignó, 
sin embargo, en ninguna ley que las Bulas dogmáti­
cas é Instrucciones doctrinales de la Santa Sede estu­
viesen sujetas al exámen del Consejo de Estado, de la 
Cámara ó del Tribunal Supremo de Justicia. Si algu­
nos consejeros filósofos lo querían asi y estamparon 
con este objeto cláusulas generaUs que dejaban á £U 
arbitrio el practicarlo, no se atrevieron con todo eso á 
consignar un error manifiesto, cual lo sería hacer á un 
tribunal lego juez de apelación contra el Papa sobre 
puntos dogmáticos y doctrinales. Pueden citarse en ­
horabuena hechos de este ó del otro Monarca; pero si 
algunos hechos de este ó del otro Gobierno probasen 
derecho, toda la ley divina caería por tierra.

De todos modos el Concordato de 1831 al declarar 
en su art. 44 que quedaban salvas é ilesas las Reales 
prerogativas dé la  Corona, añadió esta frase que las 
explica y determ ina: «en conformidad á los conve­
nios anteriormente celebrados entre ambas potesta­
des.» Antes habia establecido en el art. 1. ® que «la 
Religión católica, apostólica, romana, que con exclu­
sión de cualquier otro culto continúa siendo la única 
de la nación española, se conservará siempre en los 
dominios de S. M. Católica con todos los derechos y 
prerogativas de que debe gozar según la ley de Dios 
y lo dispuesto por los sagrados Cánones.» Y la ley de 
Dios y los sagrados Cánones marcan la jerarquía de la 
Iglesia, la potestad de los Obispos para enseñar y apa­
centar á sus Ovejas, y la de San Pedro y sus sucesores 
para enseñar , apacentar y dirigir, no sólo á los fieles 
que son ovejas respecto al Obispo, sino también á los 
Obispos mismos que son ovejas respecto del Pastor 
Supremo. En el art. °  establece igualmente el Con­
cordato que (.no se pondrá impedimento alguno á di­
chos Prelados, ni á los demas sagrados ministros en 
el ejercicio de sus funciones, ni los molestará nadie 
bajo ningún pretexto en cuanto se refiera al cumpli­
miento de los deberes de su cargo,» y entre estos de­
beres está ciertamente la observancia del juram ento 
que han prestado en su consagración , cuya fórmula 
recomendamos á los regalistas exagerados. Por últi­
mo, el mismo Concordato en su art. 43 declara que 
se tendrán por revocadas , en cuanto á él se oponen, 
las leyes, órdenes y decretos publicados hasta ahora, 
de cualquier modo y forma, en los dominios de Espa­
ña, y que el mismo Concordato regirá para siempre 
en lo sucesivo como ley del Estado en los propios do­
minios.

Una sola cosa añadirenros á lo dicho, y es que en el 
actual estado de cosas la retención íntegra ó parcial 
de un documento del carácter de la Encíclica y del 
Syllabus, parecería hasta ridicula, pues nadie podría 
impedir que llegase al conocimiento de todos y fuese 
obligatoria para la conciencia de los fieles, que es el 
único objeto de tales documentos.

N o ta  6.* La enseñanza pública en una nación 
que profesa exclusivamente la Religión católica, no 
puede menos de ser católica también. Su emancipa­
ción de la Iglesia, su secularización, equivale á per­
mitir la libertad de creencias, y por consecuencia la 
libertad de cultos. Un Gobierno católico no puédeme­
nos de reconocer con la divina Escritura «que la cien­
cia por sí sola no edifica, ántes bien produce hombres 
soberbios y orgullosos, que hay ciencias de falso nom­
bre, y que son vanos ó vanidad todos los hombres que 
no tienen la ciencia de Dios:» no puede desentender­
se de la doctrina y práctica constante de la Iglesia 
respecto á la intervención que debe tener en las es­
cuelas de sus hijos; ni puede dejar de cooperar con 
la misma Iglesia á la felicidad eterna y temporal de es­
tos, en que tanto influyen la buena educación y ense­
ñanza. Por lo demás, el Papa y los Obispos españoles 
sólo reclamamos en esta parte el cumplimiento de lo 
pactado en el art. 2 .  ® del mencionado Concordato. 
«La instrucción en las universidades, colegios, semi­
narios, y escuelas públicas ó privadas de cualquiera 
clase, será enlodo conformeá la doctrina de la misma 
Religión católica; y á este fin no se pondrá impedi­
mento alguno á los Obispos y demas Prelados dioce­
sanos encargados por su ministerio de velar sobre la 
pureza de la doctrina de la fe y de las costumbres, y 
sobre la educación religiosa de la juventud en el ejer­
cicio de este cargo, aun en las escuelas públicas.»

El dia 14 fué recibido por el Rey de Portugal en el 
Palacio de Aguda, el Sr. Coello y Quesada , represen­
tante de S. M. la Reina de España.

Hé aquí el discurso que en aquel acto pronunció «a 
francés el Sr. Coello.

«Señor: tengo el honor de poner en manos de vues­
tra majestad las cartas autógrafas de mi augusta so­
berana la Reina de España, acreditándome como su 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
cerca de V. M.

Mí excelsa Soberana no podia honrarme con una 
misión más lisonjera que la de mantener y estrechar 
los vínculos entre dos pueblos para quienes el res­
peto leal de su independencia será también la base 
más firme de su fecunda amistad. Estoy seguro de 
que los sentimientos de profunda estimación que los 
unen se desenvolverán tanto más fácilmente á medi­
da que comunicaciones más frecuentes y relaciones 
cada dia más í ’.timas hagan apreciar debidamente á 
España como á Portugal las .sólidas ventajas de una 
alianza digna, -incera y cordial.

Seria para mi una grande y legítima satisfacción si 
contando para ello con toda la benevolencia deV. M.y 
de su Gobierno, que me atrevo á esperar, acertase á 
ser, durante mí estancia en este suelo, el fiel intér­
prete de los vivos seiitimientos de S. M. la Reina y de 
su Gobierno, así como de los que animan á España 
en favor de V. .M., de su augusta familia y de la noble 
nación portuguesa.»

Al anterior discurso contestó también en francés 
S. M Fidelísima con las siguientes palabras;

«Señor ministro: He escuchado con placer la expre­
sión de los sentimientos que acabais de manifestarme 
á nombre de S. M. Católica. Será para mí un deber 
sumamente grato responder á ellos cultivando y es­
trechando más y más si es posible y en mutua ventaja 
de las dos naciones, los lazos de amistad y de buena 
inteligencia que tan felizmente existen entre Portugal 
y España.

Elevando por lo mismo mis votos más sinceros al 
Cielo por la felicidad de vuestra augusta Soberana y 
de su Real familia, asi como en favor de la prosperi­
dad de los pueblos cuyos destinos le están confiados, 
y bien convencido de que sabréis corresponder á la 
confianza con que os ha honrado vuestra augusta 
Reina nombrándoos su representante en mí córte,
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me complazco en liaros la seguridad de mi estimación 
y d? fotii mi b^nevoleocia.» 

n.'spu<'s ul Sr Coello fué recibido por 1h Reina.

Se liiii impreso y repartido ya á los señores dipu­
tados los documentos todos que, relativos á la cues- 
tiou de Santo üuuiingo, existían en los diferentes mi­
nisterios. Sun tan extensos y detallados, que su estu­
dio puede esclari>rer de un modo completo la cues­
tión. Comprendfu cuant )s mcidentes se lian relacio­
nado con ella directa ó indirectamente desde el año de
i 843 hasta la fecha.

El Gobierno no ha querido ocultar ni olvidar la no­
ticia más iosignilicante, á fía de que los diputados y 
senadores puedan discutir y deliberar en este grave é 
interesante asunto con exacto y extenso conocimien to 
de los hechos.

A las dos y media de la tarde del dia 8 , pasó frente 
á Santa Cruz de Tenerife, procedente de Cádiz, y con 
destino á la América del Sur, la gran frjgata N um an- 
cia: enarbolü el pabellón nacional y la insignia de ser 
mandada por un capitan de navio.

También había fondeado, precedente de Cádiz, el 
vapor trasporte de S. M., Marques de la Victoria, 
con 1,000 toneladas de carbón para su destino del 
P erú : arribS á proveerse de víveres y 7 0  toneladas de 
carbón mineral, y salió para Montevideo el dia 5.

Respecto á la alteración promovida por los trabaja­
dores en Reinosa, se recibieron ayer los siguientes 
telegramas:

« B u rg o s  , 2 0 .

»La tranquilidad se ha restablecido en todo el ter­
ritorio militar y el órden queda asegurado en Reinosa. 
Los operarios se niegan á trabajar á pesar de las ofer­
tas de pago, fundándose en que otras veces se ha 
faltado á estas promesas.

«Con la noticia que hay de la llegada de cuantiosos 
fondos entregados en metálico por la dirección gene­
ral de obras públicas, se lia intimado á los trabajado­
res que los que no vuelvan inmedietamente á las obras 
serán pagados y expulsados del pais.

b R e i .n o sa , 2 0 .

nSe ha dado á los trabajadores que se niegan á vol­
ver á las o ras dos horas para hacerlo so pena de ser 
expulsados del pais despues que se les pague. El ge­
rente do la empresa del ferro-carril ha reclamado es­
ta medida fundándose en que ella bastará para que no 
se repitan los desórdenes.

« R e in o s a , 2 1 .

«Reina la más completa tranquilidad; pero en vista 
de la resistencia de los trabajadoros á volver á las 
obras á pesar de las reiteradas amonestaciones de la 
autoridad, se ha dado por esta á los destajistas las ór­
denes más terminantes, para que bajo su estrecha 
responsabilidad no admitan en las obras á ningún ope­
rario que habiéndolas abandonado, y despues deque 
sea pagado demande trabajo.

«También ha acordado la autoridad que los que des­
pues de pagados insistan en permanecer en la pro­
vincia, sean expulsados de ella, limpiando de este 
modo las obras de! camino de Isabel 11, de las perso­
nas más discolas.

«De la ejecución de estas medidas han quedado en­
cargados los alcaldes de esta provincia y ios jefes de 
la Guardia civil, que empezarán á ponerse en práctica 
en cuanto lleguen los fondos que vienen de la córte y 
se realice el pago.

«El gobernador civil de Santander, que ha permane­
cido en este punto dando pruebas de la mayor inteli­
gencia, energía y cordura, vuelve hoy á la capital á 
donde le llaman otros asuntos del servicio.

« R e in o s a , 2 1 .

«De los 1 2  presos sumariados por la Guardia civil, 
han sido puestos en libertad H . Al otro restante S3 le 
sigue causa por desobediencia.»

Tomamos de un periódico unionista las siguientes 
lineas:

«Parece que apónas se vió en la República del 
Ecu»dor la circular del Sr. Llórente, en que habla de 
los peligros que podia correr Esqaña en América en 
el caso de un acuerdo de los diferentes Estados his- 
pano-americanos contra nosotros, se despertó el sen­
timiento d j un valor con que nunca se habian sentido, 
y acordaron, aún en Quito, proceder en oposicion á 
España.

En su consecuencia, el Gobierno de esta República 
amiga dispuso prohibir la exportación del carbón que 
la casa Fané y compañía tenia preparado para nuestra 
escuadra; en cuya virtud r para otros motivos de Ín­
dole análoga, el ministro de España decidió que el se­
cretario de la legación señor vizconde de la Vega sa­
liera para Madrid en comision del servicio, cuyo fun­
cionario debe hallarse en esta capital.

Con tal motivo , nos dicen desde Guayaquil lo si­
guiente: «Ahora se j)ersuadirá el Gobierno español, 
visto los resultados de su política de miedo y de abdi­
cación , que en estos países no hay otro resorte que 
los cañones. Si se hubieran empleado á tiempo , la 
cuestión peruana habria terminado ya hace meses , y 
en todos estos paisillos, no sólo se liablaria de Espa- 
iia con veneración , sino que se la tendría en más 
aprecio.» r<o debe olvidarse que estas gentes son da­
das al mal, y que, como ellos dicen : «Me pegas por­
que me quieres.»

El señor marques de Someruelof, jefe de ¡a sección 
de construccionnes viviles en el ministerio de la Go­
bernación, habia presentado la dimisión de su cargo, 
según dice un periódico.

La causa d e esta determinación parece era el de­
seo de quedar en una actitud independiente como 
diputado y votar contra el anticipo.

No sabemos si hoy habrá mudado de propósito.

los los jornales que adeuda á los trabajadores del tro­
zo deBárcena á Reinosa.

Según los telegramas que se han recibido de Rei­
nosa, donde como nuestros lectores saben, se alboro­
taron los trabajadores del camino de Isabel II porque 
no les pagaban sus jornales, el órden no ha vuelto á 
turbarse.

Los pobres jornaleros esperaban sin embargo en 
actitud pacifica que se Ies entregase el justo premio 
(le sus trabajos, y no parecían dispuestos á continuar 
sirviendo á una empresa que de tal modo deja al des­
cubierto tan sagradas obligaciones.

Por parte del Gobierno parece que se han comuni­
cado las órdenes convenientes á la dirección de la ci­
tada empresa, para que reúna los fondos necesarios 
en un término breve, y satisfaga inmediatamente lo -

Anteayer llegó á Cádiz el correo de Canarias con 
noticias de Santa Cruz de Tenerife, fecha 11 del cor- 
ri^nte.

En todas lis  islas habia tranquilidad.
Procedente de Cádiz, habian llegado y salido de 

aquel puerto el vapor-correo Canarias para las Anti­
llas, el vapor Marques de ¡a Victoria para Montevideo, 
y el trasporte Trinidad para Puerto-Rico.

.\nteayer se celebraron en la santa iglesia catedral 
de Sevilla, las honras por el eterno descanso del emi­
nentísimo señí*- Cardenal Arzobispo do Wesminter, 
D. Nicolás NVisseman, hijo ilustre de aquella ciudad y 
varón esclarecido por su ciencia y sus virtudes. El 
acto estuvo solemne y grave. Asistieron el excelentí­
simo ayuntamiento presidido por el señor gobernador 
déla  provincia, individuos del claustro universitario, 
de la audiencia y de otras corporaciones, oficialidad de 
la guarnición y alumnos del seminario conciliar. Ofi­
ció la Misa el Sr. Maestrescuela, y los responsos que 
prescribe el pontifical romano, el eminentísimo señor 
Arzobispo de la diócesis. El ayuntamiento, interesado 
en que esta fúnebre ceremonia se verificara con el 
explendor posible, invitó préviamente á todas las per­
sonas notables de Sevilla, para que tomaran parte con 
su asistencia en este tributo de homenaje y aprecio 
con que el Cabildo eclesiáítico acordó honrar la me­
moria de tan esclarecido Prelado.

mm\ HORA

En la mañana del 6 del corriente tomó posesion de 
la Prebenda doctoral de la santa iglesia de Huesca el 
doctor D. Vicente Carderera, catedrático en el Semi­
nario conciliar, y fiscal eclesiástico de aquella dió­
cesis.

El 16 tomó posesion de la dignidad de Chantre de 
la santa iglesia catedral de Huesca, para la que fué 
nombrado por nuestro Santísimo Padre el Papa 
Pío IX, el doctor D. Saturnino López Novoa, Canónigo 
de dicha santa iglesia, y secretario de cámara del 
Obispado.

Se Ua concedido la placa de San
Hermenegildo á D. Jacinto Santapau y Bayona, coro­
nel de infantería, sub inspector do la media brigada 
de provinciales, núm. 29.

lia  sido nombrado comandante de
Ingenieros de la plaza de Madrid, el coronel del cuer­
po D. José Aparicí y Bíedma.

lia  sido destinado á mandar el se-
'undo regimiento de Ingenieros el coronel del cuerpo 
). Joaquín Ruiz de Porras.

K1 donlngose descubrió en la igle­
sia de Señoras Salesas, calle ancha de San Ber­
nardo, el cuadro que repre.-enta á la beata Margarita 
de Alacoque, y comenzó el solemne triduo que en 
su honor dedica aquella venerable comunidad.

Por mañana y tarde oficiaron varios de los Excmos. 
señores Prelados residentes en Madrid, y el lunes es 
grande el concurso de fieles que ha acudido á tomar 
parte en estas solemnes fiestas.

El día & de Marzo próximo dará
principio en la iglesia de Escuelas Pías de San Fer­
nando, calle del Mesón de Paredes, una santa y pia­
dosa misión que debe terminar el 19 del mismo, pre­
dicando todas las tardes á las seis el sermón, despues 
de explicar la doctrina, el Excmo. señor Arzobispo 
D. Antonio María Claret.

Hoy se verificará en Sevilla la tras­
lación de los restos mortales del Cardenal Arzobispo 
de aquella diócesis, D. .Manuel Joaquín Tarancon, des­
de la oarroquia del Sagrario á la santa iglesia catedral, 
y mañana á las diez y medía de la m añana, despues 
de unas solemnes ho jras , serán conducidos al mag­
nífico sepulcro que al efecto se ha construido en la 
capilla de San José de la suntuosa basílica. La Misa y 
la vigilia serán las del maestro Eslava, Se espera que 
á este acto asistirán SS. AA. RR los Infantes duques 
de Montpensier.

Lia Kxcma. señora duquesa deFer-
nan-Nuñez ha entregado al señor presidente del te r­
cer distrito la suma de 4,000 rs. para que los distri­
buya entre los enfermos pobres de la feligresía de San 
Lorenzo. El Excmo. señor conde de Villalobos lia 
adoptado las disposiciones oportunas para que se cum­
plan los deseos de la señora auquesa, que no es esta 
la primera vez que ejerce su caridad de igual manera 
con los pobres de su parroquia.

Kn la sesión celebrada el domingo
por el ayuntamiento, acordó varias medidas para que 
el alistamiento de los mozos en la próxima quinta cor­
responda á la exactitud y la más escrupulosa verdad, 
disponiendo que el resultado de los padrones sea equi­
tativo y justo en beneficio del vecindario, y evitando 
por todos los melios las ocultaciones de los que por 
falta de inclusión en los padrones y listad del sorteo 
eluden las leyes que rigen acerca de la materia, bur­
lando la más exquisita vigilancia y el celo de las comi­
siones de distrito, y librándose de correr los riesgos 
de la suerte, con perjuicio de los que acatan y cum­
plen las disposiciones vigentes acerca del servicio de 
las armas.

Sin embargo de lo avanzado de la
estación, no parece sino que estamos en pleno in­
vierno; así es que despues de les vientos N. y N-E. é 
intensos frios (3—0) y fuertes heladas que hubo en 
los dos primeros días de la presente semana, vinieron 
nieblas, lloviznas, que algo templaron la atmósfera, 
contribuyendo á ello el Sud y el Sud-Este que sopló. 
El barómetro también marcó variaciones notables y 
repentinas, oscilando entre las 23 pulgadas y 10 lí­
neas y 26 pulgadas y 2 lineas; y la atmósfera estuvo 
despejada las inénos veces, pues por lo común se la 
vió cubierta, anubarrada, coa celajes, ráfagas y nie­
blas.

Poco ó nada tenemos que decir respecto á las en­
fermedades reinantes. En cuanto á las agudas, pre- 
sentáro^ise las mismas que en el último estado sanita­
rio, observándose también algunos ca.sos de hemorrá- 
gías, de pleuresías, pulmonías y congestiones cere­
brales, y relativamente de las crónicas, los catarros 
pulmonares, las artritis, las hidropesías, los infartos 
viscerales, las tisis, los asmas, y las afecciones de la 
médula espinal y el corazon, fueron las más comunes, 
y á las que sucumbieron algunos enfermos.

Lia última sesión celebrada el do­
mingo tarde por la sociedad de Cuartetos en el salón 
pequeño del Conservatorio, ha sido tan brillante como 
las anteriores.

Un cuarteto de Mozart, otro de Haydn y la gran 
sonata en lá  de Behetoven, han sido las obras eje­
cutadas.

Estas, asi como los artistas encargados de ejecutar­
las , han sido aplaudidos coa entusiasmo.

Uenios leidoen los carteles del tea­
tro Real el siguiente aviso:

«Consecuente la empre.sa de este teatro con lo ofre­
cido en sus programas, lione el honor de poner en 
conocimiento del público quela señorita Adelirtai^at- 
ti vendrá á esta córte en los primeros días del próxi­
mo M.irzo para tomar parte en las representaciones.» 
Nunca hemos dudado que M. Bjgier cumpliría cuan­
to ha ofrecido, y esta vez más que otra nos compla­
cemos en acallar las dudas que ya de algún tiempo se 
ocurrían sobre este asunto: felicitamos á la empresa 
por su desvelo en complacer al público,
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P a r í - ,  22.

El periódico el Consíiítz/toiine/publica en su 
núm ero de hoy correspondencias de América, 
que aseguran que no se tra ta rá  en adelante de 
la paz en los Estados-Unidos, sino el dia en 
cjue. los Estados del Norte den m ayores m ues­
tras de conciliación y que los Estados del Sur 
se hallarán m ás próximos á su com pleta ruina.

Otras correspondencias calilicaii de fanfarro­
nadas todos los proyectos sobre Méjico y el Ca­
nadá, y dicen que los tem ores de Franeia é In­
g la terra  sobre el particular son infundados.

El Monitor publica noticias muy satisfacto­
rias sobre el estado de salud del duque de 
Morny.

B e r l í n , 21.

En los altos círculos se desm iente todo géne­
ro  de negociaciones en tab ladas en Rusia para 
la solucion definitiva de la cuestión de los Du­
cados; se confirma que sobre este objeto Rusia 
aceptará las resoluciones de la Confederación 
germ ánica.

En la Bolsa de hoy se lian cotizado los valores í  lo: 
precios siguientes 

Títulos del 3  per 100 consolidado 43-03 publ. 
Títulos del 3  por 100 diferido 40-23 publicado 
Deuda del personal, 21-00 no publicado. 
Obligaciones del Estado para subvención de ferr» 

«•rriles, sin cunon 78-25 publicado.

CORTES.

c o l w e n E s o .
PRESIDENCIA DEL SR . BELDA, V IC E -PR ESID E N T E.

Sesión celebrada el dia  21 de Febrero de 1865.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la an- 
terir y quedó aprobada.

Se anunció que S. M. se habia servido admitir la 
dimisión que, fundada en el mal estado de su salud, 
habia presentado el Sr. D. Manuel García Barzanalla- 
na, ministro de Hacienda, nombrando para su reem­
plazo al Sr. D. Alejandro de Castro.

Presentaron exposiciones contra el anticipo los se­
ñores Posada Herrera, Latorre, Sua.-ez Inclan, C a- 
macho. Herrera, Estrada, Caro y Cárdenas, Eldua- 
yen. Romero y Robledo, Perez Aloe, marques de la 
Vega de Armijo, Romero Ortiz, García Gómez, San­
tiago , Ulloa, López Domínguez, Zorrilla, Mendez 
Vigo, Rodríguez Sánchez, Illas y Vidal, López 
Francos, Cabirol, Lafuente, Campoamor , 0 ‘Don 
nell, Alarcon, Fuente Alcazar, Diez del Rio, Toro y 
Moya, conde de Patilla, .Martin Serrano, Armada Val- 
dés, Fortuny, Rios Rosas, Vehí, Perez Zamora, Ba- 
llester Camacho, Moyano y Arias. *

El Sr. ROMERO Y ROBLEDO preguntó al señor 
ministro de la Gobernación si tendría inconveniente en 
traer al Congreso la hoja de servicios del subgober- 
nador de Antequera, como habia prometido.

El señor ministro de la GOBERNACION contestó 
que habia dado repetidas órdenes para que no se co­
metiesen abusos por dicho funcionario , como decia el 
Sr. Romero; que habia pedido informes sobre los he­
chos de que se quejaba dicho señor diputado, y que 
remitiría el expediente de servicios del subgobernador 
de Antequera.

El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: Deseo 
hacer una pregunta al Gobierno. Acaba de leerse la 
admisión de la renuncia del Sr Barzanallana y el 
nombramiento del Sr. Castro como ministro de Ha­
cienda. Deseo saber los motivos de esta variación mi­
nisterial.

El .señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Señores , muy poco tengo que decir para contestar al 
señor marques de la Vega de Armijo. El Gobierno de 
S. M., desde los primeros dias de su administración, 
se propuso gobernar con las doctrinas del partido mo­
derado, y reunir á este part do; pero se propuso ántes 
que todo, apartar todo espíritu de partido en la gober 
nación del Estado , y llevarla á cabo de una manera 
conforme á los intereses de la nación.

La cuestión del anticipo se ha ido poco á poco ha­
ciendo cuestión de partido, y hemos visto que no sólo 
la minoría, que es la oposicion legítima, sino que tam­
bién edtre los individuos de la mayoría, se miraba 
de diversa manera el anticipo. La cuestión era deli­
cada, y el Gobierno, mirando por los intereses de la 
nación y creyendo que podia afectar al órden pú- 
büco, creyó que debia pensar sobre este asunto. Se 
reunió el Consejo de ministros y pensamos si ha­
bría algún medio por el cual se resolviese la cuestión 
de Hacienda y la situación del Tesoro, sin que pre­
cisamente hubiera empeño en que fuese por me­
dio del anticipo tal como se ha p/esentado á las 
Córtes.

El señor ministro de Hacienda pensó siempre que el 
anticipo era lo mejor, que era lo Hiás conveniente, 
que no podia hacer ninguna variación; y aun cuando 
los demás ministros creían también que el anticipo 
era bueno, no creían por eso que fuese el único medio 
de resolver la cuestión. El señor ministro de Hacien­
da creyó que por ser una cuestión especial, en la que 
tenia compromisos, según su modo de ver, no podia 
hacer concesion ninguna, y dijo que deseaba re ti­
rarse. Hicimos cuanto estuvo á nuestro alcance para 
ver si podíamos convencer á S. S., y no pudiendo 
conseguirlo, insistió en su deseo de retirarse del mi­
nisterio. Entónces fué llamado al Consejo do minis­
tros el Sr. D. Alejandro de Castro, presidente que fué 
de esta Cámara.

Tratamos de la cuestión, y dijo que aun cuando le 
parecía que el anticipo era bueuo, y que por su me­
dio hubiera podido resolverse la cuestión de Hacien­
da, habia en su concepto otros medios que nos ex­
plicó y do los cuales vendrá á dar cuenta al Congreso 
tan pronto come se vea libre de los primeros queha­
ceres que ahora le impiden venir al Congreso. Des­
pues de esto, me presentó á S. M.; lo di cuenta de lo 
que habia ocurrido en el Consejo de mÍBÍstros presen­
tando la opinion del Sr. Barzanallana y la de los mi­
nistros que hemos quedado; y S. M., con mucho sen­
timiento , por tener que desprenderse de un ministro 
que la ha servido con tanta lealtad é inteligencií, 
optó por la opinion de los ministros que hemos que­
dado en ej ministerio. E íl9 es !p que ha ocurrido y lo

que puedo hacer presente al Congreso y al señor mar­
ques de la Vega de Armijo.

El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: Doy 
gracias á S. S. por sus explicaciones; pero me atrevo 
á preguntarle si el Gobierno retirará ó no el anticipo.

El señor presidente del CONSEJO DE .MINISTROS: 
El señor marques de la Vega de Armijo se servirá es­
perar á que venga el señor ministro de Hacienda, el 
cual explicará su pensamiento. Entre tanto puede su 
señoría tener como probable la retirada del anticipo.

El señor marques de la VEGA DE AR.MIJO: Su­
plico al señor presidente me reserve la palabra para 
cuando se halle presente el señor ministro de Ha­
cienda.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Voy á dirigir una pregun­
ta al señor ministro de la Gobernación. El gobernador 
de Cuenca, siguiendo el ejemplo de otros, está ejer­
ciendo una presión violentísima sobre varios contri­
buyentes para obligarles á firmar una exposición fa­
vorable al anticipo. Aquel gobernador no sabe lo que 
pasa, y yo suplico al señor ministro de la Gobernación 
que por el telégrafo lo comunique que el Gobierno, ha­
biendo dado la razón al fin á las oposiciones, y retira­
do el anticipo, no necesita ya ese exceso de celo.

El señor ministro de la GOBERNACION: Yo no 
tengo que decir al gobernador de Cuenca, ni á ningu­
no, lo que pienso de las oposiciones, ni si tiene razón 
ó no.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Me parece que S. S. no 
me ha comprendido bien. Si me hubiera comprendi­
do, no me habría dido esa contestación, que no es la 
que cumple al puesto que ocupa, al decoro del Con­
greso y al que debe guardarse á un diputado. He d i­
cho que el gobernador de Cuenca ejercía una presión 
violenta sobre los contribuyentes para obligarles á fir­
mar exposiciones favorables al anticipo, y he pregun­
tado á S. S. si estaba dispuesto á moderar ese exceso 
de celo innecesario.

El señor ministro ;de la GOBERNACION: S. S. se 
equivoca completamente: no he usado términos que 
no puedan emplearse aquí: no me arrepiento de los 
que he empleado, y los mantengo. Ha pedido S. S. que 
yo dijese al gobernador de Cuenca que habiendo te ­
nido razón las oposiciones debería cesar en determi­
nadas gestiones, y he respondido que no tengo que 
decir á ningún gobernador lo que de las oposiciones 
pienso. En esto no falto ai decoro del Congreso ni de 
nadie.

En cuanto á las gestiones del gobernador de Cuen­
ca, como no me basta que S. S. afirme que las hace, 
y como en todo caso no las hace de órden del Gobier­
no, lo que puedo prometer es advertirle que no haga 
sino aquello que dentro de la ley pueda hacer. Esto 
ya sabía S. S. que habia de contestarle. S. S. y otros 
señores son muy susceptibles. Todos los días lanzan 
amargas censuras á los ministros, y cuando se les di­
ce uua cosa que les desagrada se ofenden. Me parece 
demasiado fuerte que SS. SS. quieran tener el privi­
legio exclusivo del ataque.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Respecto de lo que dice 
S. S. de que advertirá al gobernador de Cuenca que 
se atenga á la ley, estoy satisfecho. Por lo demas, si 
S. S. sostiene las manifestaciones que ha hecho, yo 
sostengo la calificación que les he dado.

El señor PRESIDENTE: El Congreso acaba de oír 
la comunicación nombrando ministro al digno presí- 
d ente de esta Cámara. En su nombre debo decir que 
S. M. recibió ayer á la comision de mensaje con su 
benevolencia acostumbrada, y con palabras conmove­
doras respondió al sentimiento de la Cámara; y des­
pues de ser victoreada per todos los señores diputa­
dos, se dignó recibirlos, permitiéndoles que besaran 
su Real mano. Cumplo con mi deber haciendo esta 
manifestación.

El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: Yo me 
reservaba el uso de la palabra para cuando viniese 
el señor ministro de Hacienda; pero esperaba que 
vendría ántes del órden del dia. Yo siento que no 
esté presente, y ruego que el señor presidente man­
de leer una proposicion que hemos puesto sobre la 
mesa.

El señor PRESIDENTE: Yo pensaba suspender la 
discusión en cuanto llegara el señor ministro, y leer 
la proposición.

El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: Dejo á 
la voluntad de S. S. resolver este asunto.

Quedaron sobre la mesa el dictámen de la mayoría 
de la comision de actas, proponiendo al Congreso se 
sirva declarar nula el acta del Puerto de Santa .María, 
el voto particular de los Sres. Valero y Soto y Carde­
nal proponiendo la aprobación del acta y la admisión 
de D. Federico Ferrer, y el voto del Sr. Fernandez 
Espino proponiendo que se amplíe la información so­
bre los particulares á que se refiere el acta.

Pasaron á la comision las exposiciones de contri­
buyentes de León, Epíla, Lobon, Tarragona, Tarrasa, 
Puente del Arzobispo, Rouda y Torralba, contra el 
anticipo.

Ó R D E iy D E L  D IA .

Leido el dictámen proponiendo la aprobación del 
acta y admisión del Sr. D. Juan Cabero, dijo

El Sr. L.ATORRE: .Mi objeto es dirigir una pregun­
ta á la cemisíon. Dice la ley de incompatibilidades que 
los que ejerzan cargos incompatibles con la diputa­
ción, presenten su acta dentro de los quince dias si­
guientes á la constitución del Congreso. Aunque esta 
se haya presentado el último día del plazo , no ha de­
jado de tardar la comision en dar su dictámen. No le 
hago cargo sobre eso; pero el Sr. Cabero, que era go­
bernador cuando fué elegido , ha dejado de serlo des­
pues ; ¿prejuzga la comision la aptitud legal del señor 
Cabero en este concepto? Esta es mi pregunta.

El Sr. VALERO Y SOTO: La comision no prejuz­
ga nada: habla solamente del acta y de la aptitud 
legal del diputado electo , reservando esa circuns­
tancia.

Sin más discusión , quedó aprobado el dictámen y 
proclamado diputado el Sr. Cabero.

El Sr. PRESIEE.XTE: No habíenilo asunto de que 
tra tar, sino la contestación al discurso de la Corona, 
se suspende la sesión hasta que llegue el señor minis­
tro de Hacicnda.

Eran las tres y media.

Continuando la sesión á las cuatro, dijo 
El señor ministro de HACIENDA. He si lo llamado 

por mis colegas por haber dirigido uui pregunta al 
Gobierno el señor marques de la Vega de Armijo, y 
me he apresurado á venir para contestaría si tiene á 
bien reproducirla S. S.

Ei .«■ertor marques de h  VEGA DE ARMIJO! He ro­
gado al Gobierno que explicase los motivos que han 
dado lugar i  la salida del Sr. Barzanallana y á la en­

trada en el ministerio de Hacienda del Sr. Castro. Ha­
biendo dicho el señor presidente del Consejo que res­
pecto de la cuestión de Hacienda me rogaba que espe­
rase la llegada del señor ministro, he esperado.

Deseabi, pues, saber los motivos de las crisis, 
y sí entre ellos estaba la retirada del anticipo for­
zoso.

El señor ministro de HACIENDA: Creo haber com- 
p”endido la pregunta de S. S . , y perdóneme que in­
voque 1‘js títulos de nuestra amistad para decirle que 
en lo que nos ha dicho hallaba yo la respuesta á su 
pregunta. El señor presidente del Consejo ha explica­
do los motivos de la crisis, y en la manera de expli­
carlo podia comprender S. S, que estaba virtualmente 
retirado del anticipo. ¿Qué quena S. S.? ¿Que se for­
mulase esa declaración? Está complacido. Señores, el 
anticipo está retirado.

Pero debo añadir algunas palabras. Al declarar el 
Gobierno que retira el anticipo, ¿quiere decir que el 
Gobierno en otra forma, teniendo presentes las condi­
ciones del país y del Tesoro, ha renunciado á apelar 
al patriotismo del país? ¿Es posible ni es conveniente 
siquiera que el Gobierno declare que renuncia en otra 
forma á apelar al patriotismo de la nación. Esto ni lo 
declararé yo aq u í, ni lo declararía desde esos bancos.

Yaque me he levantado, anuncio que con escasa 
suficiencia, pero con mucha fé, me ocupo en los me­
dios de resolver un conflicto que considero pasajero. 
El Tesoro «s á la Hacienda lo que la esfera de ese reloj 
es á la máquina. Poco importará que pongamos las 
agujas en la hora que queramos si la máquina no 
responde. Yo estudio el medio de arreglar algo la 
máquina para que las agujas se manejen bien.

El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: Doy 
gracias á S. S., y cuente con nuestro apoyo para todo 
lo que sea favorable al Tesoro y digno del país.

El señor ministro de HACIENDA: Dice, S. S. que 
espera de mí que cuanto se resuelva sea, no ya con 
sujeción á las leyes, sino digno del pais.

Yo admito en determinadas circunstancias (no 
siempre como el Sr. S ilaverrít), que en los negocios 
de Hacienda no se diga todo lo que hay á los pueblos; 
pera yo diré que todo lo que preveo que puede suce­
der será, no solamente del dominio de la Cámara, si­
no del dominio del público.

Se leyó la siguiente

Proposicion del señor marques de la Vega de A rm ijo .

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha visto 
con la mayor satisfacción la retirada del proyecto de 
ley de anticipo forzoso de 600 millones de reales con 
que se iba á gravar al país.»

El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: Seño­
res, comienzo por felicitarme de este nuevo triunfo de 
la opinion pública. Todos los partidos, los que tienen 
y los que no tienen representación aquí, han conveni­
do en que el proyecto de anticipo era funesto. No^han 
sido Dastantes los esfuerzos de las autoridades para 
impedir el ejercicio del derecho de petición: nosotros 
presentamos ese cúmulo de exposiciones que demues­
tran la verdadera opinioa del país. El señor ministro 
de la Gobernación nos retaba á que se bumaran las 
firmas, queriendo decir que esta era una opinion 
ficticia.

Ahora resulta, por confesion del pre,sidente del 
Consejo, que esa opinion era una opinion nacional; 
ahora resulta que todos los alardes de fuerza que ha­
cia el Gobierno anunciando como gran victoria el 
tríunlo obtenido en las secciones, eran contrarios á la 
opinion general del país. ¿Qué juicio formará el país 
cuando el señor ministro de la Gobernación anuncie 
por el telégrafo la retirada de ese proyecto, al cual 
había proclamado en sus periódicos que iba unida la 
cuestión de Gabinete? El Gobierno ponia á dignísi­
mos diputados de esta Cámara en la necesidad de 
desechar hasta enmiendas que hubieran tenido gus­
to en admitir; pero se trataba de una cuestión de Ga­
binete ; era la cuestión de las cuestiones, tanto, que 
no habia otra aquí de que tratar. Y ahora, ¿qué su - 
dece? SS. SS. han agitado al país presentando ese 
proyecto de ley; hoy le retiran sin retirarse SS. SS. 
(Rumores.)

Parece que se pone en duda la conveniencia de 
que cuando los ministros retiran un proyecto de es­
ta clase deben retirarse también ellos. Voy á pro­
barlo.

En esta clase de régimen no se subsanan los erro­
res cometidos en el Gobierno sino con la retirada, y 
téngase en cuenta que no hablo por nosotros: en esa 
misma mayoría habría hombres que pudieran reem­
plazarlos. La cuestión era gravísima; era de Gabinete: 
así la han considerado el Gobierno, la mayoría y el 
público. Cambiando, pues, radicalmente de idea el 
Gobierno, los ministros no podían continuar en su 
puesto, como muy dignamente lo ha creído el Sr. Bar­
zanallana, á quien felicito por esa retirada que le hon­
ra. ¿Vosotros no le imitáis? ¿Qué hacéis, pues, de la 
mayoría que habéis comprometido? Es necesario de­
jarla en completa libertad para apoyar á otro Gobier­
no. Es necesario dejar en completa libertad á esa co­
mision de anticipo que habéis nombrado.

Cuando despues de haber sostenido el Gobierno 
que no habia salvación fuera del anticipo se vieneaqui 
á retirar el proyecto y á decir lo contrario, ¿bastarán 
las palabras del señ >r presidente dei Cons>>jo para con­
vencer al p;»is de que el Gobierno no ha andado so­
bradamente ligero? Lo primero que necesitan los Go­
biernos es autoridad, y vosotros no sereis ya autori­
dad ante el pais. ¿Cómo se va á comprender el siste­
ma representativo desde el momento en que no haya 
más responsable que el ministro del ramo á que per­
tenece la medida? El Gobie.no es Gobierno del país; 
pero gobierna con arreglo á los principios del partido 
á que pertenece y á las doctrinas que ha proclamado.

Señores, hace uua larga temporida que el señor mi­
nistro de la Gobernación no nos concede á las oposi­
ciones ningún móvil de importancia; pero la verdad 
es que nosotros dijimos que el anticipo era ruinoso, 
innecesario y provocador quizá de desórdenes, y nos­
otros ilecíamos la verdad cuando nos levántabamos á 
decir que era preciso retirarlo. Hoy el presidente del 
CoQsejo de ministros ha proclamado esta verdad, que 
ántes no se ha querido comprender. S. S. noi decia 
hoy que rreia que el anticipo podía ser causa de la 
perturbación del órden: eso mismo decíamos nosotros, 
y por eso se nos acusaba de ser instigadores de las ex­
posiciones.

Yo, señores, me felicito (aunque la oposicion no tu­
viera más timbres) de haber librado al pais de seme­
jante carga. .Ahora es necesario que los miníslros, 
que ya no tienen autoridad fu i sta sitio, cuiupl n con 
su deber, que se retíren, dejando á otros más afortu- 

' nados que resuelvan la cuestión que el Sr. Castro ha 
. tomado sobre sus hombros.
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*  He dicho y repito que nosotros no pretendemos 
sustituir á este Gabinete, por más que esta uo seria 
una aspiración censurable. Por lo mismo os exhorto 
con más fuerza á que oj retireis, y sean otros los que 
vengan á auxiliar al Sr. Castro en su patriótica tarea 
dá mejorar la situación de la Hicienda pública.

El señor ministro da la GOBERNACION: Como 
acaba de oir el Congreso, la proposicion del señor 
marques de la Vega de Armijo es una proposicion 
de censura. S. S. la ha fundado en los argumen­
tos que lia considerado más propios. Al Gobierno 
toca reclazarlos y plantear la cuestión ante el Con­
greso.

Estriba toda la argumentación de S. S. en una afir­
mación que, considerada do un modo absoluto, no es 
exacta. Dice S. S.: los ministros tienen una respon­
sabilidad solidaria, y no pueden separarse de ella sin 
CMnprometer su existencia: por tanto, el proyecto de 
anticipo, aceptado por el ministerio, no puede ser 
abandonado sin que quede comprometida la autoridad 
del Gabinete. Veamos: es verdad que los ministros 
son solidariamente responsables de sus actos; ¿pero lo 
son en todos y cada uno de los proyectos, de modo 
que retirándolos deban retirarse siempre? Señoies, 
son solidarios del conjunto general de la política que 
aplican á los negocios; son solidarios de cada uno de 
los actos dirigidos á realizarla; pero pueden enmen­
dar, corregir, retirar todos los actos que no compro­
meten su política.

Esta es la práctica de todos los países constitucio­
nales. ¿Qué sucede en Inglaterra? Gobiernos presidi­
dos por el duque de Wellington, y donde figuraban 
hombres como sir Roberto Peel, en cuestiones graví­
simas como la de los católicos, la de la liga de Cobden, 
la del juramento de los judíos, han venido á arrepen­
tirse y rehacer sus actos, sin que á nadie se le ocur­
riera decir que carecían de autoridad moral. Y esto 
ha sucedido también en tiempo de lord Castlereagh. 
En 1816 se trataba del incom e-tax; la Cámara se negó 
á lo que proponía el Gabinete, y el Gabinete continuó 
y la Cámara aprobó su continuación. No es, pues, 
exacto bajo el punto de vista de la ciencia política lo 
que de una manera absoluta ha afirmado el sefior 
marques de la Vega de Armijo. Vengamos á lo que

• ha sucedido.
Desde el principio pensó este Gobierno en la cues­

tión de Hacienda. Se presentó esa cuestión como la ha 
presentado aquí el Sr. Barzanallana. En ese juicio crí­
tico estuvimos todos conformes; en ese juicio crítico 
creo que esté conforme el ministro que acaba de jurar. 
Despues venia la cuestión de método; conforme nos 
íbamos acercando á esa parte de la cuestión, se iba 
esta convirtiendo en cuestión técnica, especial. El se­
ñor Barzanallana nos dijo q«e era necesario un antici­
po: examinamos la cuestión, y en cuestiones de esta 
clase, los ministros se sabe que adoptan las medidas 
que propon e el ministro del ramo.

Se presentó el proyecto de ley, y en el acto fué el 
blanco de todas las acusaciones. No voy á hacer el 
análisis , el juicio crítico del movimiento peticionario: 
en el momento actual no conviene aceptar el reto que 
me ha hecho el señor marques de la Vega de Armijo. 
Se presentó ese pn.yecto ; y no sólo fué objeto de va­
rias interpretaciones , sino que se convirtió en una 
cuestión de oposicion y Gabinete, en la cual dejaban 
de estar al lado del Gobierno muchos señores diputados 
de la mayoría que estaban en lo demas enteramente 
conformes con su marcha política. So hizo uso del es­
tado en que se encuentra el p a ís , muchas de cuyas 
comarcas han pasado por grandes calamidades , y 
se procuró traer á la superficie esa especie de excita­
ción que todavía prevalece en el ánimo de muchas 
personas.

El Gobierno se encontró, pues , en frente , no sólo 
de la oposicion , sino de una mayoría que abrigaba 
dudas; y en su conse'^uencia el Gabinete pensó si de­
bía ó no continuaren el poder, decidiéndose á lo prime­
ro, porque todos comprendimos que al sistema que 
actualmente domina en los Consejos de la Corona no 
se podía sustituir uno enteramente contrario. Resol­
vimos, pues, quedarnos, como se han quedado otros 
Gabinetes en que se ha variado el ministro de Hacien­
da ó el de Fomento por cuestiones más importantes 
que la que aquí se debate hoy.

Como creemos que uo ha habido ninguna alteración 
en los principios fundamentales de nuestra política, 
hemos decidido quedarnos, y nos quedaremos mientras 
no nos falten la confianza de la Corona ó el apoyo de 
la mayoría.

Ahora b ien : veamos lo que trae consigo la propo­
sicion del señor marques do la Vega de Armijo; trae 
una votacion de censura al Gobierno de S. M. sólo por 
una cuestión do método, por la cuestión de allegar 
recursos para encontrar el dinero necesario para sub­
venir á las necesidades de los pueblos. ¿Estáis, seño­
res, dispuestos á aceptar esa censura, y á creer que 
BO hemos hecho nada por la conciliación de todos, y 
para estar conformes con la opinion del país? Entón­
eos votad la proposicion; pero si n o , no la toméis en 
consideración , porque es la estocada más formidable 
contra el Gobierno y contra la mayoría. (El Sr. Jove 
y Hévia pide la pa lab ra .) Os hago estas preguntas 
porque no quiero apoyos dudosos: el Gobierno sabrá 
lo que ha de hacer si obtiene un voto de censura en 
la Cámara, ó ¡>i ve que no tiene ya la confianza de la 
Corona; pero miéntras no suceda esto, seguirá cum­
pliendo con su deber, que está por encima de consi­
deraciones personales.

El señor marques de la VEG.A DE ARMIJO: El se­
ñor ministro de la Gobernación nos ha confesado, eon 
le franqueza y lealtad que yo reconozco en S. S ., que 
si el Gobierno ha retirado el proyecto de anticipo era 
porque le faltaba las mayoría, y en seguida lia dicho 
S. S. que mi proposicion era un ataque al Gobierno y 
á la mayoría, pero como la proposicion se congratula 
de la retirada de ese proyecto, que á la mayoría no le 
agradaba, es claro que no es un voto de censura con­
tra  la mayoría, lo es sí contra el Gobierno, según he 
tenido el honor de decir ántes.

El señor ministro ha establecido una teoría nueva, 
con la cual las oposicioues temirian en frentede si, no 
un Gobierno, sino tantos Gobiernos como ministros 
haya: S. S. ha dicho que el Gobierno veia la cuestión 
de Hacienda como el S r. Barzanallana; y sin embargo 
el señor ministro de Hacienda ha dicho que considera 
que la situación actual de la Hacienda no era tan gra­
ve, y que la suponía muy pasajera: si se admitiera 
la doctrina del señor ministro de la Gobernación, ven­
dríamos á parar en que no habria cuestiones de Gabi­
nete, y que todo quedaria zinjado con que saliera del 
Gobierno el miaistro á cuyo ramo perteneciera el 
(uunto de que so tratase.

£1 señor miaistro de Hacienda en las reuniones de

la comísion ha dicho que el proyecto de anticipo era 
«I peusriinient), m  deS. S., sino del Gobierno entero, 
y sino hubiera sido a¥Í, es claro que S. S. se hubiera 
debido retirar ántes do presentar ese proyecto á las 
Cámaras, no despues.

En cuanto á los argumentos que ha traido S. S. del 
extran jero , son de todo punto contraproducentes: en 
Inglaterra, cuando la cuestión de los cerea leshubo  
una crisis muy larga: se llamó á la oposicion; y si vol- 
ivió á entrar en el poder Sir Roberto Peel, fué un nue- 
•vo Gabinete.

Dice el señor ministro que la mayoría se iba, y que 
por eso no se podia seguir con el proyecto de emprés­
tito  forzoso: quiere decir que en todas las cuestiones 
en que S. S. tema que se pueda ir la mayoría, con 
£char del ministerio al ministro del ramo está termi­
nada la cuestión ; y entónces no comprendo yo cómo 
podrían turnar los partidos en el poder como queria 
el Sr, González Brabo, porque los Gabinetes se pasa­
rían á las mayorías, y así estarían continuamente en 
el poder; es decir, que se vendría á seguir la conduc­
ta de Gabinetes á quienes el mismo Sr. González Bra­
bo echaba en cara en amoldarse muy á menudo á la 
voluntad de las mayorías.

Las cuestiones de Hacienda son todas cuestiones de 
método, porque son todas cuestiones de allegar fon­
dos; pero por eso mismo son cuestiones todas de Ga­
binete, y todo el talento de S. S. no bastará para pro­
bar lo contrario, porque hay cuestiones que na pue­
den sostenerse aun cuando se tenga el mayor talento 
del mundo.

Él señor ministro busca esta tarde una compensa­
ción á la difícil posicion del ministerio, y aguarda para 
eso la votacion de esta proposicion; pero como está 
tan cerca la votacion del mensaje, ya puede comjfren- 
der S. S. que no hemos de ser nosotros tan inocentes 
que dejemos de hicer lo que debemos, que es retirarla

El señor ministro de la GOBERNACION; Para que 
vea el Congreso cómo es posible que en una cuestión 
de método se reforman á sí mismos los que la inician, 
ahí está el señor marques de la Vega de Armijo re ti­
rando la proposicion de censura que ántes había pre­
sentado.

S. S., con la vaga denominación de cuestión de Ha­
cienda, ha querido hacer un argumento que no tiene 
fuerza: en la Hacienda hay cuestiones esenciales; pero 
hay otras que sólo son de método, y entre ellas la de 
hacer el empréstito de que se trata, como yo podría 
probarlo si no fuera por no molestar al Congreso con 
una cuestión que ya es inútil, puesto que la proposi­
cion se ha retirado.

El señor marques de la VEGA DE ARMIJO; Otro 
ejemp’o de que no hay paridad : S. S. dice que hemos 
retirado la proposicion; pero ¿es esto lo mismo que 
ha hecho el Gobierno? No: nosotros no teníamos me­
dio de hablar ya en el mensaje; y como SS. SS. no 
quieren contestar ni á interpelaciones ni á pregun­
tas, no habiaotro medio qne tratarla en una propo­
sicion.

No sé por qué le llama la atención á la mayoría 
que retiremos la proposicion; sus individuos tienen, 
dentro del reglamento, medios de provocar esa vota­
cion; y si SS. SS. quieren saber si tendrían ó no ma­
yoría, pueden volver á pedir que siga el impuesto en 
la forma en que se ha presentado.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Belda): Queda retirada 
la proposicion.

El Sr. SAAVEDRA MENESES: Pido la palabra.
El Sr. VICE-PRESIDENTE: (Bslda): Señor diputa­

do no puedo concedérsela á V. S., porque se ha en­
trado ya, en la órden del día, que se suspendió para 
dar lugar á la proposicion del señor marques de la 
Vega de Armijo.

Continuando la discusión pendiente sobre el pro­
yecto de mensaje, dijo

El Sr. BARZANALLANA: Señores diputados, llevo 
20 años de vida parlamentaria, he hablado aquí bas­
tantes veces, y nunca he estado tan embarazado como 
hoy; pocas veces podrá un hombre político estar en 
una situación más difícil que la mia en este momento. 
Tengo que explicar mis actos, justificar algunos, y tal 
vez al hacer esto tengo que hacer daño á personas é 
intereses á quienes trato  de vigorizar con todas mis 
fuerzas. Véase, pues, si esta posicion es difícil, y si 
necesitaré más que nunca vuestra benevolencia, á la 
que otras veces me habéis acostumbrado.
>i,Voy á procurar ser breve; por regla general los 
Congresos españoles no son aficionados á mucho*; nú­
meros, y hoy tendrá este que serlo ménos por razón 
de la discusión política que acaba de tener lugar.

El Sr. Salaverria pretendió probar que en la época 
del ministerio de S. S. no se habian hecho grandes 
gastos, y que mucho ménos se habian hecho mal, y 
empezó extrañando qne se exigiera la responsabili lad 
á la Union liberal despues de dos años que había de­
jado el poder Yo debo responder á S. S. que es impo­
sible que una administración tan impoitante deje de 
ser responsable durante mucho tiempo.

S. S. queria deducir de los gastos que yo había su­
puesto que había hecho esa administración una por- 
cion de cantidades cou Jas cuales no puedo yo estar 
conforme; porque si estas se han de deducir, es me­
nester que en el parangón que ha hecho S. S. con 
otras administraciones se deduzcan otras análogas, y 
en este casa resultará siempre la diferencia que yo 
señalaba á S. S.

Tratando luego de la cuestión del Banco, dijo su se­
ñoría que en Setiembre de 1864 no habia tomado del 
Banco más que 370 millones, y estos procedentes en 
su mayor parte de negociaciones hechas en el extran­
jero. Yo puedo decir á S. S. que en ninguna nación el 
Gobierno toma el Banco más que una cantidad igual 
ó poco mayor que su capital, y aquí hemos tomado ese 
capital dos veces y media, y lo hemos tomado en el 
extranjero; es decir, de tal modo, que hay que pagar 
unos grandes intereses que aumentan la saca de di­
nero en España.

En cuanto á que en 18S6 se hubieran tomado del 
Banco 200 millones, es un error de S. S.; nunca han 
pasado de 120; la Deuda flotante, en su totalidad, no 
pasó de 200, y de estos hay que deducir los que in­
gresaron despues por los arbitrios creados en Puerto- 
Rico y por la enajenacicn de los solares de la Puerta 
del Sol.

S. S. so elogiaba también mucho por haber acreci­
do las rentas 200 millones en seis años: yo, señores 
creo que esto no es ninguna gran cosa; al contrario, 
os ménos del aumento natural que han debido tener, 
porque ha habido gran descuido en la administración, 
de las rentas de aduanas y de consumos.

S. S. dice que si ha gastado mucho ha sido de una 
manera reproductiva: no es exacto; al contrario, yo 
creo que se ha gastado de un modo improductivo,

como he tenido el honor de probar en otra ocasión. 
Sobre esto yo abriré un debate .implio para que no se 
pueda volver á hacer 10 que ha hijcho la Union li­
beral.

Que hemos gastado 2,000 millones los que hemos 
administrado ántes de 1859: tampoco es exacto; sól) 
han sido 1,700 millones, y de estos hay que deducir 
150 por pagas no satisfechas, y que se pagaron des­
pués con Deuda del personal, y 160 de descuentos 
que no se han pagado eon nada.

Por consecuencia de proyectos votados por las Cór- 
tes, y por no conocer las fuerzas productivas del país 
en el extranjero, vinieron á nuestro país hace algunos 
años cuatro ó cinco mil millones que se han invertido 
la mayor parte en ferro-carriles; pero como esos ca­
pitales según se iban cobrando no se podian emplear 
en otra cosa, se llevaron á la Caja de depósitos; el 
Gobierno de la Union liberal tomó ese capital y lo 
gastó; por un poco de tiempo hizo lo más malo que 
podia hacer; tener parada una gran masa de dinero, 
con la cual debió haber consolidado la mayor parte de 
la Deuda, y arreglar esa cuestión do los cupones, que 
no podrá resolver boy aunque el Sr. Salaverria vuel­
va á sentarse en este sitio, ó al ménos con ventaja: 
si S. S. hubiera hecho esto, no tiubiéramos venido á 
la situación en que nos encontramos, á la que no he­
mos llegado de repente, sino poco á poco; no desde 
que yo me senté en ese banco, sino mucho ántes. Su 
señoría no lo hizo; empezaron luego á salir de repente 
esos capitales de la Caja de depósitos; ¿y qué resultó 
de esto? Que S. S. tuvo que permitir al Banco que no 
tuviera la tercera parte de su capital en reserva me­
tálica, y que pusiera coto al canje de sus billetes. Yo 
no culpo á S. S. por eso; pero lo digo para demostrar 
que la crisis ya estaba dibujada.

S. S. pensaba que podría salvar esta situación ha­
ciendo una reserva de fondos, y obligando por medio 
de ella á los imponentes de la Caja de depósitos á 
cambiar sus resguardos por billetes hipotecarios; pera 
esta es una ilusión de S. S., ilusión concebida por un 
hombre á quien siempre ha sonreído la fortuna; sin 
embargo, S. S. puede estar seguro de que con «1 ín­
teres actual del dinero esta conversión hubiera sido 
imposible.

Yo creo que esto bastará para demostrar que aquí 
se ha descuidado poner el remedio al mal; que no 
bastaba, según el dicho de S. S., que se espantara á 
los gorriones para que no se comieran el trigo, sino 
que era preciso hacer que no se lo comieran una por- 
Cion de abutardas, que eran les crecidos gastos que se 
hacían en obras públicas, sin obedecer al principio de 
que estas fueran verdaderamente reproductivas.

Tenemos, pues, un sistema de cinco años que se 
reduce á no tomar medida ninguna; á no pensar en el 
porvenir, y á no haber aprovechado la ocasion de 
consolidar la Deuda, cuando podia hacerse en buenas 
condiciones.

Despues de la defensa de los actos de S. S., empezó 
el ataque de los mios, censurando la reunión de capi­
talistas que yo tuve en 24 de Octubre. Los que hacen 
estos argumentos no comprenden sin duda que yo 
estuve 38 dias viendo si podia colocar esos billetes, 
acudiendo á aquel medio al ver que con otro era com­
pletamente imposible. Cuando vi esto fué cuando yo 
subí el Ínteres en la Caja de depósitos, operacion que 
ha censurado S. S. como todas las mias ; pero que no 
hizo daño á nadie , porque el dinero tenia un precio 
mayor. Dice 8. S. que he convertido la Caja de depó­
sitos en una Caja de ahorros ; pues yo de esto me en­
orgullezco , porque creo que en el país hace falta una 
gran Caja de ahorros.

Seguí buscando recursos, y pensé en el anticipo; 
aquí es grande mi embarazo , porque debe parecer 
terco al sostener lo que creía necesario para el arreglo 
de la Hacienda, y sin embargo , yo no puedo abando­
nar la idea que concebí. Yo he dicho á mis compañe­
ros que salía del ministerio su amigo particular y po­
lítico , y creo que no ha estado en el ministerio la 
culpa de no haber sostenido esta idea ; creo que ha 
estado en otra parte; en la falla de un espíritu político 
bastante fuerte para resistir á ciertas influencias; ha­
béis medido , señores de la mayoría , la energía del 
país por la poquedad de vuestro valor ; y si esto no 
deja de suceder en lo sucesivo, no podrá haber en Es­
paña Hacienda sólida.

Habéis cedido á una presión política, enérgicamen­
te llevada á cabo por una oposicion en uso de su de­
recho , y no habéis comprendido como debíérais que 
el anticipo sólo debía gravar al país en 50 ó 60 millo­
nes, y que la mitad por lo ménos de ios billetes hipo­
tecarios se hubieran tomado voluntariamente. Yo os 
diré solo una cosa para que juzguéis cuál podía ser el 
efecto del anticipo; á su anuncio subieron nuestros 
fondos 3 por 100, porque los extranjeros, compren­
diendo la fuerza que esto daba á la situación, han em­
pezado á comprar pap e l, y el anuncio de su retirada 
ha hecho que vuelva á bajar de nuevo.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Belda); Señor diputa­
do , han pasado las horas de reglam ento, y S. S. po­
drá, si quiere extenderse, continuar en la sesión 
próxima.

Se va á preguntar al Congreso si habiendo cesado 
el motivo que hizo acordar las sesiones de noche, ha­
brán ó no de continuar estas.

Hecha la pregunta, el Congreso resolvió negativa­
mente.

El Sr. VICE-PRESIDE.NTE (Belda): Con arreglo al 
acuerdo que acaba de tom arse, no habrá sesión esta 
noche. Mañana continuará la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE RELIGIOSA.

S a n t o  d e  h o t . La Cátedra de San Pedro en 
Antioquia.

S a n t o s  d e  m a íía n a .  Santa M arta , Virgen y m ár­
tir, y Santa  ÍAargarita de Coríono.—Vigilia. 

c u l t o s  r e l ig io s o s .

So gana el Jubileo de Cuarenta horas en la capilla 
de la enfermería de la V. O. T. de San Francisco, 
donde por la mañana habrá Misa m ayor, y por la 
tarde completas y reserva.

En San Isidro, San Pedro, San Ginés, Santa Catali­
na y capilla Real habrá Misa cantada para la renova­
ción de Sagradas Formas.

Por la noche habrá ejercicios en Italianos , San Ig­
nacio y oratorios.

V i s i t a  d e  l a  c o r t e  d e  m a r t a .  Nuestra Señora de 
la Soledad en San Isidro , San Márcos, Calatravas, ó 
la de la calle de la Paloma.

Sf> rozi d ; San Va4erio, Obispo y confesor, con rito 
doble mayor y color blanco, haciéndose conmemora­
ción de la vigilia de San Matías, .Apóstol.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
PK EfU >£«CU  DSL CONB£1 0  OE UTiISTROS,

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) j  
su augusta Real íam iiia, continóan ea  esta 
córte sin novedad en su im portan te  salud.

R E A L E S  d e c r e t o s .

Accediendo á las reiteradas instancias deD. Manuel 
García Barzanallana, vengo en admitirle la dimisión 
que, fundada en el mal estado de su salud, me ha 
presentado del cargo de ministro de Hacienda, que­
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ba desempeñado.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D, Alejandro de Castro, presidente del Congreso de 
los diputados, vengo en nombrarle ministro de Ha­
cienda.

Dados en Palacio, á veinte de P’ebrero de mil ocho­
cientos sesenta y cinco.—Están rubricados de la Real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, Ra­
món María Narvaez.

M ISISTERIO DE LA GOBSRNAGIOS.

Reales decretos.
Con arreglo al a rt. 9,® de la ley de 20 de Junio 

de 1849, vengo en disponer que D. José de Hano 
Bustillo cese en el cargo de vocal de la Junta general 
de Beneficencia del reino, por haber cumplido los 
cuatro años de servicio que previene el mencionado 
artículo; quedando muy satisfecha del celo é inteli­
gencia c«n que ha desempeñado dicho cargo.

Para la plaza de vocal que resulta vacante en la 
Junta general de Beneficencia del reino, vengo en 
nombrar, con el carácter de particular, á D. José Ma­
ría Palarea, gobernador que ba sido de varias pro­
vincias.

Dados en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho­
cientos sesenta y cinco.—Están rubricados de la Real 
mano.—El ministro de la Gobernación, Luis González 
Bral)o.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Real órden.
Excmo. Sr.: Considerando que la Real órden de 17 

de Diciembre último, que elevó hasta el 9 por 100 ej 
ínteres de las imposiciones en la Caja general de de­
pósitos, y disminuyó á 500 rs. el mínimum de cada 
imposición, fué una medida puramente transitoria: 
considerando que de no fijarle un término se perju­
dicarían, así los efectos públicos como toda clase de 
valores por la tendencia natural á nivelarse con el 
ínteres más alto que se ofrece al dinero; y conside­
rando que el Tesoro público puede fácilmente con­
llevar ¿  devolución de imposiciones hedías en la Ca­
ja mediante á que se hallan escalonadas á largos ven­
cimientos, la Reina ((¿. D. G.) ha tenido á bien dis­
poner:

1. ® Que se prevenga á la dirección general del 
Tesoro, como se verifica en esta fecha, que complete 
inmediatamente el fondo de reserva de esa Caja ge­
neral, cuidando en lo sucesivo de hacerle las opor­
tunas entregas á fin de que ese establecimiento no se 
encuentre en caso alguno fuera de las condiciones 
legales.

2. °  Que sólo hasta fin de la primera semana del 
próximo mes de  Marzo se continúen admitiendo im­
posiciones del tipo y por el ínteres que dispúsola Real 
órden de 17 de Diciembre último.

3. ® Que desde la segunda semana del expresad 
mes de Marzo, ó sea desde el día 9 del mismo, no Se 
admitan imposiciones en  esa Caja general y sus su­
cursales por menor suma de 2,000 rs.

4.® Que l»s imposiciones que se realicen desde 
el mención ado día 9 de Marzo próximo venidero de­
vengarán el i nteres ánuo que les corresponda confor­
me á la siguiente escala.

1 por 100. Cuentas corrientes y depósitos al con­
tado.

2 por 100. Depósitos á devolver con aviso de 15
días.

3 por 100. Depósitos necesarios y los volunta­
rios á devolver con aviso de 30 
dias.

4 por 100. Depósitos á devolver con aviso de 60
días.

5 por 100. Depósitos á devolver con aviso de 90
dias, y á plazo fijo desde cuatro 
hasta nueve meses.

6 por 100. Depósitos á plazo fijo desde nueve
meses en adelante sin llegar á un 
año.

7 por 100. Depósitos á plazo fijo de un año.
5. ® Queda subsistente la prohibición de admitir 

en las sucursales de esa Caja general cantidades en 
cuentas corrientes é devolver al contado ó con aviso 
de 15 y 30 dias.

De Real órden lo digo á V. E, para su conoci­
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 21 de Febrero de 1863. 
—Castro.—Señor director de la Caja general de de­
pósitos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del día 21 de Febrero 

de 1865.
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DIRECCION GENEi^AL DE TBLEGRAFiaS. 
Según los partes recibidos, a ju r no ha llovido en 

ninguna provincia.

OB5ERV.\TOR10 IMPERIAL DE PARIS
U S E A 8  T K l.E tíR Á FlC A í DE KRA.NCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 
día 18 de Febrero de 1865 ó las ocho de la mañana.
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¡iSeroado de ItSíwdrid.
ENTRADO POR LAS PUERTAS EL DIA DE A T S *.

8510 fanecas de trigo.
1127 arrobas de harina de idem.

» libras de pan cocido,
5985 arrobas de carbón.

106 vacas que componen 45891 libras de peso. 
328 carneros que hacen 2146 libras de peso,
136 cerdos degollados que hacen 300 i8 libras 

de peso.
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ESPECTACILOS.
T e a t r o  R e a l . Función para hoy á  las ocho de 

la noche.— Fausto.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . Función para hoy á  las

ocho de la noche.— Una coincideecia alfabética.— 
Bruno el Tejedor—Baile,— El boticario invisible. 

T e a t r o  d e l  C ir c o . Función para hoy á las ocho 
de la noche.—1864 y 1865.— E ipostillon de la Rlo- 
ja  — Baiíe.
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ocho de lanocbe.— fie Versalles á Madrid.
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